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PRESENTA ClON 

Reproduce este número de la "Carta Administrativa"el texto completo del Decreto 
Ley 2400 de 1968, con las enmiendas y adiciones que en el introdujo —meses des-
pués de su expedición— el Decreto Extraordinario 3074 del mismo año. 

Gracias a estos dos decretos, que fueron expedidos con fundamento en las faculta-
des extraordinarias conferidas al Presidente de la República por la Ley 65 de 1967, 
se han logrado integrar en un cuerpo sistematizado y exclusivo las normas que re-
gulan la administración del personal civil de la rama ejecutiva. Las disposiciones que 
en ellos están contenidas vinieron a constituir el estatuto del servicio civil cuya exis-
tencia había previsto el artículo 5o. del Plebiscito del lo. de diciembre de 1957. 
Como lo advierte un connotado jurista, dicho estatuto es "la ley normativa de la 
carrera administrativa, con un valor jurídico semejante al señalado en la misma 

Constitución a la ley orgánica delpresupuesto nacional". 

Los decretos 2400 y 3074 de 1968 fueron reglamentados porel Gobierno median-
te el Decreto 1950 de 1973, que el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
publica en esta misma edición de su Carta Administrativa' 

MARIO MADRID-MALO GARIZABAL 
Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil-Encargado- 
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DECRETO NUMERO 2400 DE 1968 
(septiembre 19) 

por el cual se modifican las normas que regulan la administración 

del personal civil y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 

facultades extraordinarias que le confiere la Ley 65 de 19671  

DECRETA: 

TITULO 1 

- 

Disposiciones Generales. 

Artículo 19 El presente Decreto regula la adm1ni.LacIón del personal 

clvii que presta sus servicios en los empleos de la Rama Ejecutiva del 

Poder PúbUco• 
Articulo 29 Se entiende por empleo el conjunto de funciones señaladas 

por la Constitución, la ley, el reglamento o asignadas por autoridad com-

petente que deben ser atendidas por una persona natural. Empleado es la 

persona nombrada para ejercer un empleo y que ha tomado posesión del 

mismo, previa comprobación del lleno de los requisitos exigidos para su 

desempeño. 
Articulo 39  Los empleos según su naturaleza y forma como deben ser 

provistos se dividen en: de libre nombramiento y remoción y de carrera. 

Son de libre nombramiento y remoción las personas que desempeñan 

los empleos que se señalan a continuación: 

a) Ministros del Despacho, Jefes de Departamento Administrativo, 

Superintendentes, Vicem1nitros, Secretarios Generales de Ministerio y de 

Departamento Administrativo y Presidentes, Gek entes o Directores de 

Establecimientos Públicos o de Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado; 
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b) Los empleos correspondientes a la planta de personal de los Des-
pachos de los funcionarios mencionados anteriormente; 

e) Los empleos de la Presidencia de la República; 
Los empleos del Servicio Exterior de conformidad con las normas 

que regulan la Carrera Diplomática y Consular; 
Los empleos de agentes secretos y detectives; 
Los empleos de la Registraduría Nacional del Estado Clvii, cuya 

designaci6n esté regulada por leyes especiales. 
Son de carrera los demásempleos de la Rama Ejecutiva. 
Parágrafo 19 El Gobierno podrá modificar el carácter de libre nom-

bramiento y remoción o de carrera de determinados empleos cuando así 
lo aconsejen las conveniencias de la administración, previo concepto fa-
vorable del Departamento Administrativo del Servicio Civil y de la Sala 
de Consulta y Servicio Clvii del Consejo de Estado. 

Parágrafo 29 Las personas a quienes el Gobierno o las corporaciones 
públicas confieran su representación en las Juntas Directivas de los Es-
tablecimientos Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales del Es-
tado y las Sociedades de Economía Mixta, o los miembros de juntas, con-
sejos o comisiones no tienen por ese solo hecho el carácter de funciona-
rios públicos. Su nombramiento y remoción se rigen por las disposiciones 
especiales relativas a esas entidades. 

TITULO II 

De las condiciones para el ejercicio del empleo 

CAPITULO 19 

Del Ingreso 

Artículo 49  Para ejercer un empleo en la Rama Ejecutiva del Poder 
Público, se requiere: 

Comprobar que se poseen las calidades exigidas para su desem-
peño, la aptitud física para el mismo, y hallarse a paz y salvo con el 
Tesoro Nacional, todo de acuerdo con los reglamentos respectivos; 

Tener definida la situación militar; 
e) Poseer certificado de autoridad competente sobre no Interdicción 

del ejercicio de los derechos y funciones públicas y no haber sido retirado 
del servicio público por sanción disciplinaria, ni condenado a pena prin-
cipal de presidio o prisión, salvo que la condena haya  sido motivada tan 
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solo por un hecho culposo y no existan otros antecedentes que hagan In-

conveniente su participación en el servicio público; 

Ser nombrado por autoridad competente, y 

Tomar posesión y prestar juramento de cumplir la Constitución, 

las leyes y las funciones del empleo. 

Artículo 5v  Para la provisión de los empleos se establecen tres clases 

de nombramientos: ordinario, en período de prueba y provisional. 

Las designaciones para empleos de libre nombramiento y remoclón 

tendrán el carácter de nombramientos ordinarios. La autoridad nomina-

dora, en todo caso, tendrá en cuenta para proveerlos que la persona en 

quien recaiga el nombramiento reuna las calidades exigidas para el ejer-

ciclo del cargo. 

Los nombramientos para empleos de carrera se producirán en perío-

dos de prueba y recaerán en las personas que sean seleccionadas median-

te sistema de mérito, de acuerdo con los reglamentos de cada carrera. 

Una vez que la persona designada haya superado satisfactoriamente el 

período de prueba y que su nombre sea Inscrito en el respectivo escala-

fón, será ratificado en su cargo como empleado de carrera. 

Los nombramientos tendrán carácter provisional cuando se trate de 

proveer transitoriamente empleos de carrera con personal no seleccionado 

de acuerdo con la reglamentación de la respectiva carrera. El período 

provisional no podrá exceder de cuatro meses. 

CAPITULO 29 

De los deberes, derechos y prohibiciones 

Artículo 69 Son deberes de los empleados: respetar, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución, las leyes y los reglamentos; desempeñar con so-

licitud, eficiencia e imparcialidad las funciones de su cargo; obedecer y 

respetar a los superiores jerárquicos, dar un tratamiento cortés a sus com-

pañeros y a sus subordinados y compartir sus tareas con espíritu de so-

lidaridad y unidad de propósito; observar permanentemente en sus rela-

clones con el público toda la consideración y cortesía debidas; realizar las 

tareas que le sean confiadas y responder del uso de la autoridad que 

les haya sido otorgada y de la eecución de las órdenes que puedan Im-

partir, sin que en ningún caso queden exentos de la responsabilidad que 

les Incumbe por la que corresponde a sus subordinados; guardar la reser- 
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va que requieran los asuntos relacionados con su trabajo en razón de su 
naturaleza o en virtud de Instrucciones especiales, aun después de haber 
cesado en el cargo y sin perjuicio de la obligación de denunciar cualquier 
hecho delictuoso; vigilar y salvaguardar los intereses del Estado; dedicar 
la totalidad del tiempo reglamentario del trabajo al desempeño de las fun-
ciones que les han sido encomendadas; atender regularmente las activi-
dades de capacitación y perfeccionamientu y  efectuar las prácticas y.los 
trabajos que se les impongan; responder por la conservación de los do-
cumentos, útiles, equipos, muebles y bienes confiados a su guarda o ad-
ministración y rendir oportunamente cuenta de su utilización; poner en 
conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar la adminis-
tración y las iniciativas que se estimen útiles para el mejoramiento del 
servicio y los demás que determinen las leyes o reglamentos. 

Artículo 79  Los empleados tienen derecho: a percibir puntualmente 
la remuneracion que para el respectivo empleo fije la 1ey a recibir ca- 
pacitacion adecuada para el mejor desempeno de sus funciones y para 
participar en los concursos que le permitan obtener promociones dentro 
del servicio; a participar de los programas de bienestar social que para 
sus servidores establezca el Estado; a gozar de los estímulos de carácter 
moral o pecuniario; a disfrutar de vacaciones anuales remuneradas y al 
reconocimiento y pago de prestaciones sociales; a obtener los permisos 
y licencias, toØo  de acuerdo con las disposiciones legales y reglamenta-
rias que regulen la materia. 

Artículo 89 A los empleados les está prohibido: realizar actividades 
ajenas al ejercicio de sus funciones durante la jornada de trabajo; aban-
donar o suspender sus labores sin autorización previa; retardar o negar 
Injustificadamente el despacho de los asuntos o la prestación del servicio 
a que estén obligados; proporcionar noticias o informes sobre asuntos de 
la administración, cuando no estén facultados para hacerlo; aceptar, sin 
permiso del Gobierno, cargos, obsequios, invitaciones o cualquier otra 
clase de prebendas provenientes de entidades nacionales o extranjeras o 
de otros gobiernos; declarar huelgas o paros, apoyarlos o Intervenir en 
ellos; dedicarse, tanto en el servicio como en la vida social, a actividades 
que puedan afectar la confianza del público; y, observar habitualmente 
una conducta que pueda comprometer la dignidad de la administración 
pública. 

La beodez es impedimento absoluto para ejercer cualquier empleo 
público; a los empleados les está prohibido asistir al lugar del trabajo en 



estado de embriaguez, lo cual constituye causal de mala conducta. 

Ningún empleado público podrá solicitar u obtener préstamos o ga-

rantías de los establecimientos bancarios oficiales o semioficiales sin au-

torización escrita y previa del Jefe del respectivo organismo. 

Articulo 99 Eñ defensa de la economía del Estado, les está prohibido 

a los empleados: solicitar o recibir, directamente o por interpuesta perso-

na, gratifloaciones, dádivas o recompensas como retribución por actos 

inherentes a su cargo; solicitar o aceptar comisiones en dinero o en es-

pecie por concepto de adquisición de bienes y servicios para el Estado; 

prestar, a título particular, servicios de asesoría o de asistencia en tra-

bajos relacionados con las funciones propias de su empleo; percibir más 

de una asignación del Tesoro Púb]ico, de acuerdo con lo establecido por 

el artículo 64 de la Constitución Nacional y el artículo 99 del Decreto 

2285 de 1968; obtener préstamos y  contraer obilgacione., con personas na-

turales o jurídicas con las cuales se tenga relaciones oficiales en razón 

del cargo que se desempeña; Intervenir directa o 4ndirectamente en la 

suscripción de contratos con el Estado y en la obtención de concesiones 

o de cualquier beneficio que iznplique privilegios a su favor;, contraer ha-

bitua.lmente obligaciones de carácter económico superiores a SUS plsibili-

dades o que den lugar a embargos o reclamaciones justificados. 

Parágrafo. El empleado público al hacer dejaclón de su cargo no 

podrá por el término de un año gestionar directa o 1ndirectamente a ti-

tulo personal ni en representación de terceros, asuntos que tengan rela-

ción con negocios de que haya conocido en razón del desempeño de las 

funciones de su empleo. 

La Infracción a lo aquí dispuesto produce la nulidad de lo actuado 

e inhabilita a la persona para reingresar a la administración pública. 

Artículo 10. Asimismo, a los empleados les está prohibido, sin perjui-

cio de ejercer libremente el derecho del sufragio, desarrollar actividades 

partidarias. Se entienden por tales: aceptar la designación o formar parte 

de directorios y comités de partidos poLíticos aun cuando no se ejerzan 

las funciones correspondientes; Intervenir en la organización de manifes-

taciones o reuniones públicas de los partidos; pronunciar discursos o con-

ferencias de carácter partidario y comentar por medio de periódicos, no-

ticieros u otros medios de información, temas de la misma naturaleza; 

tomar en cuenta la filiación política de los ciudadanos para darles un tra-

ta.miento de favor o para ejercer discriminaciones en contra; coartar por 

cualquier clase de Influencia o presión la libertad de opinión o de sufra-

gio de los subalternos. 
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Queda prohibido a los Pagadores y Habilitados de todas las depen-
dencias administrativas nacionales, departamentales y municipales .y de 
los establecimientos públicos y empresas industriales y comerciales del 
Estado hacer descuentos o retenciones de sueldos o salarios con destino 
a los fondos de los partidos políticos o para cualquier finalidad de ca-
rácter partidario aun cuando medie autorización escrita de los emplea-
dos Queda igualmente prohibido hacer tales retenciones y descuentos 
con destino a homenajes u obsequios a los superiores. 

Cualquier suma descontada con violación de lo aquí dispuesto será 
elevada a alcance al respectivo Habilitado o Pagador, sin perjuicio de las 
demás sanciones a que haya lugar. 

No se podrán llevar a cabo en los locales de las oficinas públicas co-
ecta de fondos para finalidades políticas, homenajes u obsequios a los 
;uperiores. 

Parágrafo. Es entendido que lo dispuesto en este artículo no impide 
los funcionarios públicos explicar y defender las medidas y los criterios 

,ue informen la política del Gobierno. 

CAPITULO 39 

Del régimen disciplinario 

Artículo 11. Los empleados que incumplan los deberes o que incurran 
en las prohibiciones establecidos en el Capítulo anterior de este Decreto, 
serán objeto de las sanciones disciplinarias que se señalan por el siguien-
te artículo, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que su acción 
pueda originar. 

Artículo 12. Establécense las siguientes sanciones disciplinarias: 

Amonestación verbal; 

Amonestación escrita, con anotación en la hoja de servicios del 
empleado; 

e) Descuentos del sueldo por razón del Incumplimiento del horario 
del trabajo ó de ausencias no justificadas; 

Multa que no exceda de la quinta parte del sueldo mensual; 
Suspensión en el ejercicio del cargo hasta por treinta (30) días 

sin derecho a remuneración, y 
Destitución. 

Artículo 13. Las sanciones de amonestación verbal o escrita las im-
pondrá el Jefe inmediato del empleado; los descuentos, multas y suspen- 
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alones serán Impuestas por el Jefe del organismo y la destitución por la 

autoridad nominadora. 

Parágrafo. Cuando se trate de empleados de carrera la aplicación de 

las sanciones de suspensión mayor de diez (10) días y la de destitución 

requerirán concepto previo de la Comisión de Personal del respectivo or-

ganismo 

Artículo 14. El Gobierno reglamentará la calificación de las faltas, 

la graduación de las sanciones correspondientes y los procedimientos para 

la aplicación del régimen disciplinario. 

CAPITULO 49 

De la calificación de servicios 

Artículo 15. El rendimiento, la calidad del trabajo y el comportamien-

to del empleado serán objeto de calificación periódica, de acuerdo con 

las normas que para tal efecto establezca el Gobierno. 

Artículo 16. La calificación de los servicios se tendrá en cuenta para 

la concesión de estímulos de carácter moral o pecuniario; como factor 

para facilitar la participación del empleado en planes de perfecciona-

miento en el país o fuera de él; en los programas de bienestar social; y, 

en general, para los movimientos de personal en que la calificación sea 

pertinente. 

Artículo 17. Los empleados que de conformidad con los reglamentos 

estén en la obligación de calificar los servicios del personal que de ellos 

dependa, tendfán que cumplirla dentro de los períodos que se fijen. El 

incumplimiento de este deber será sancionado dlsciplinarlamenste. 

CAPITULO 59 

De las situaciones administrativas 

Artículo 18. Los empleados vinculados regularmente a la administra-

ción pueden encontrarse en las siguientes situaciones administrativas: en 

uso de licencia o permiso; en comisión; ejerciendo las funciones de un 

empleo por encargo; prestando servicio militar obligatorio, o en servicio 

activo. 
Artículo 19. Los empleados tienen derecho a licencias renunciables sin 

sueldo hasta por sesenta (80) días al año, continuos o divididos. Si con- 
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curre justa causa, a juicio de la autoridad nominadora, la licencia puede 
prorrogarse hasta por treinta (30) días más 

Cuando la solicitud de licencia no obedezca a razones de fuerza 
mayor o caso fortuito, la autoridad nominadora decidirá sobre la oportu-
nlda.d de concederla, teniendo en cuenta las necesidades del servicio. 

burante la licencia los empleados no podrán ocupar otros cargos 
dentro de la administración pública. Esta licencia no se computará para 
ningún efecto como tiempo de servicio.. 

Artículo 20. De acuerdo con el régimen legal de prestaciones sociales 
los empleados tienen derecho a licencias remuneradas por enfermedad y 
por maternidad• 

Artículo 21. Los empleados, cuando medie justa causa, pueden obte-
ner permiso con goce de sueldo hasta por tres (3) días. 

Artículo 22. A los empleados se les podrá otorgar comisión para los 
siguientes fines: para cumplir misiones especiales conferidas por sus su-
periores; para seguir estudios de capacitación; para asistir a reuniones, 
conferencias, seminarios y para realizar visitas de observación que in-
teresen a la administración y que se relacionen con el ramo en que pres-
ten sus servicios; para ejercer las funciones de un empleo de libre nom-
bramiento y remoción cuando la comisión recaiga. en un funcionario es-
calafonado en carrera. 

El Gobierno reglamentará las condiciones, términos y procedimientos 
para conceder comisiones• 

Parágrafo. En ningún caso podrá conferirse comisión para ejercer 
funciones que no sean propias de la administración pública. 

Artículo 23. Los empleados podrán ser encargados para asumir par-
cial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los 
cuales han sido nombrados por ausencia temporal o definitiva del titular. 

Cuando se trate de ausencia temporal el encargo podrá conferirse 
hasta por el término de aquélla y en caso de vacante definitiva hasta por 
un plazo máximo de tres (3) meses• Vencido este término el encargado 
cesará automáticamente en el ejercicio de tales funciones y el empleo de-
berá proveerse de acuerdo con los procedimientos normales. 

Artículo 24. Cuando un empleado del servicIo civil es llamado a pres-
tar el servicio militar obligatorio, sus condiciones como empleado en el 
momento de ser llamado a filas no sufrirán ninguna alteración, quedará 
exento de todas las obligaciones anexas al servicio civil y no tendrá de-
recho a recibir remuneración. Terminado el servicio militar será reinte- 
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grado a su empleo. 
Para efectos de cesantía y pensión de retiro no se considera interrum-

pido el trabajo de los empleados que sean llamados a prestar servicio 

militar obligatorio. 
El empleado llamado a prestar servicio militar obligatorio, deberá 

comunicar el hecho al Jefe del organismo respectivo, quien debe proceder 

a conceder la licencla correspondiente y por todo el tiempo de la cons 

cripclón o de la convocatoria. 
Quedará en .suspenso todo procedimiento disciplinario que se adelante 

contra un funcionario llamado a filas hasta su reincorporación al servicio. 

De la misma manera el servicio militar obligatorio Interrumpe y borra 

los términos legales corridos para interponer recursos administrativos o 

jurisdiccionales, los cuales se reiniciarán solamente un mes después de la 

fecha en que el funcionario haya sido dado de baja en el Ejército. 

Durante el lapso de servicio militar se produce vacante transitoria 

del cargo. 
• El empleado llamado a prestar servicio militar, tendrá un mes para 

reincorporarse a sus funciones, contado a partir del día de la baja. Ven-

cido este término y si no se presentare a reasumir sus funciones, o si ma- 

• nifestáre su voluntad de no reasumirlas, se considerará retirado del ser- 

vicio. 
CAPITULO 69 

Del retiro 

Articulo 25. La cesación definitiva de funciones se produce en los 

siguientes casos: 
Por declaración de insubsistencia del nombramiento; 

Por renuncia regularmente aceptada; 

e) Por supresión del empleo; 

Por retiro con derecho a jubilación; 

Por invalidez absoluta, y 
Por edad. 

Parágrafo 19 Al producirse el retiro de un empleado, copia autenticada 

de su hoja de vida deberá ser pasada por la correspondiente autoridad 

al Departaiiunto Administrativo del Servicio Civil, organismo que man-

tendrá un registro de las personas que hayan prestado servicios a la ad-

¿ninistración pública. Cuando se fuere a nombrar a cualquiera persona, 

la entidad nominadora inquirirá con dicho Departamento si ha pertene-

cido a la administración y los antecedentes que registre. 
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Parágrafo 29 Lo dispuesto en el parágrafo anterior se aplica a quie-
nes presten sus servicios en la administración departamental y municipal. 

Artículo 26. El nombramiento hecho a una persona para ocupar un 
empleo del servicio civil, que no pertenezca a una carrera, puede ser de-
clarado insubsistente libremente por la autoridad nominadora, sin moti-
var la providencia. Sin embargo, deberá dejarse constancia 'del hecho y de 
las causas que lo ocasionaron en la respectiva hoja de vida. 

Los nombramientos de empleados de carrera sólo podrán ser decla-
rados insubsistentes por los motivos y mediante los procedimientos es-
tablecidos en la ley o reglamento que regule la respectiva carrera. La 
declaración de insubsistencia conlleva la pérdida de los derechos del fun. 
clonario de carrera. 

Artículo 27. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación 
puede renunciario libremente. 

La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta en forma es-
crita e inequívoca su voluntad de separarse definitivamente del servicio. 

La providencia por medio de la cual se acepte la renuncia deberá de-
terminar la fecha de retiro y el empleado no podrá dejar de ejercer sus 
funciones antes del plazo señalado, so pena de incurrir en las sanciones 
a que haya lugar por abandono del cargo. La fecha que se determine para 
el retiro no podrá ser posterior a treinta (30) dlas después de presentada 
la renuncia; al cumplirse este plazo el empleado podrá separarse de su 
cargo sin incurrir en el abandono del empleo. 

Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor, 
las renúncias en blanco o sin fecha determinada o que mediante cualquier 
otras circunstancias pongan con anticipación en manos del Jefe del or-
ganismo la suerte del empleado 

Cuando el empleado estuviere inscrito en el escalafón, la renuncia del 
cargo conlieva la renuncia a su situación dentro de la carrera respectiva. 

Artículo 28. La supresión de un empleo público coloca automáticamen-
te en situación de retiro a la persona que lo desempeña, salvo lo que se 
dispone para empleados inscritos en una carrera. 

Artículo 29. El empleado que reuna las condiciones para tener derecho 
a disfrutar de una pensión de jubilación cesará definitivamente en sus 
funciones y será retirado del servicio. 

La persona retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá ser 
reintegrada al servicio, salvo cuando se trate de ocupar las posiciones de 
Presidente de la República, Ministro del Despacho, Jefe de Departamento 
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• Administrativo, Superintendente, Viceministro, Secretario General de Mi-

nisterio o Departamento Administrativo, Presidente, Gerente o Director 

de Establecimientos Públicos o de Empresas Industriales o Comerciales del 

Estado, miembro de misiones diplomáticas no comprendidos en la respec-

tiva carrera y Secretarios Privados de los Despachos de los funcionarios 

de que trata este articulo. 

Artículo 30. La cesación definitiva de funciones por motivo de invali-

dez absoluta se regirá por las leyes sobre prestaciones económicas y asis-

tenciales referentes a los empleados públicos. 

Artículo 31. Todo empleado que cumpla la edad de sesenta y cinco (65) 

años, será retirado del servicio y no será reintegrado. Los empleados que 

cesen en el desempeño de sus funciones por razón de edad, se harán acree-

dores a una pensión por vejez, de acuerdo a lo que sobre el particular es.-

tablezca el régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos. 

Exceptú.anse de esta disposición los empleos señalados por el Inciso 

29 del artículo 29 de este Decreto. 

TITULO III 

De la capacitación 
---- 

ÇArtículo32. Para preparar el personal que requiere la administración, 

mejorar los conocimientos de los empleados y facilitar los ascensos, el 

Oobierno fijará una política de capacitación, que comprenderá la forma-

ción, el adiestramiento y el perfeccionamiento, de acuerdo con las nece-

sidades y el nivel de preparación de los recursos humanos que aquella de-

man de. 
Artículo 33. La definición de política en relación con la formación en 

administración pública y la determinación de los planes de estudio co-

rrespondientes es responsabilidad del Ministerio de Educación Nacional• 

y de los organismos rectores de la educación universitaria, con la cola-

boración de las entidades encargadas de la administración del personal al 

servicio del Estado. 
Artículo 34. La responsabilidad en la fijación de la política y planes 

generales en materia de adiestramiento y perfeccionamiento del personal 

en servicio, corresponde al Departamento Administrativo del Servicio Civil 

y a la Escuela Superior de Administración Pública, en consulta con los 

diferentes organismos administrativos. 

Artículo 35. La formación de programas con el fin de ampliar los co- 
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nocimlentos, desarrollar las habilidades y aptitudes del personal en ser-
vicio y de obtener un mayor rendimiento del empleado en el desempeño 
de sus funciones, se hará por los diferentes organismos con la asesoría 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil y de la Escuela Supe-
rior de Administración Pública, con, base en la Investigación de, necesida-
des y en atención a las prioridades que de la ejecución de la política general 
del Gobierno se deriven. 

Artículo 36. Para realizar los programas de capacitación el Gobierno 
organizará los centros requeridos, tanto a nivel central como a nivel re-
gional, los cuales operarán con base en la política, los planes y las normas 
señalados por los organismos responsables de su fijación y con su Inme-
diata asesoría. 

Parágrafo. Para la realización de las actividades de capacitación los 
organismos de la administración podrán celebrar convenios entre si y con 
los centros educativos públicos o privados legalmente aprobados, que ofrez-
can programas acordes con las necesidades a satisfacer. 

Artículo 37. El ejercicio del derecho de participar en programas de 
capacitación implica para el empleado seleccionado para adelantarlos la 
obligación de atenderlos con regularidad, realizar las prácticas, rendir las 
pruebas y, en general, observar los respectivos reglamentos. 

Artículo 38. Los organismos de la administración pública tienen la 
obligación de determinar las necesidades de capacitación, de formular los 
programas correspondientes, de incluir dentro de su presupuesto los re-
cursos necesarios para financiarlos, de determinar los empleados que de-
ben participar en aquellos, de permitirles su asistencia en forma regular 
y de valorar los resultados obtenidos. 

Artículo 39. Las entidades encargadas de impartir la capacitación ten-
drán la obligación de desarrollar los programas utilizando sistemas ade-
cuados a la naturaleza de los cursos, al nivel de los participantes y a los 
objetivos que se pretenda obtener. 

Igualmente, deberán rendir a los organismos informes sobre el cum-
plimiento de los programas y el aprovechamiento de los participantes. 

TITULO IV 

De la Carrera Administrativa 

Artículo 40. La Carrera Administrativa tiene por objeto mejorar la efi-
ciencia de la administración y ofrecer a todos los colombianos igualdad de 
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oportunidades para el acceso al servicio público, la estabilidad en sus em-

pleos y la posibilidad de ascender en la carrera conforme a las reglas que 

el presente título establece. 
Para alcanzar estos objetivos el ingreso, permanencia y ascenso en los 

empleos que no sean de libre nombramiento• y remoción se hará exclusi-

vamente con base en el mérito, sin que en ellos la filiación política de una 

persona o consideraciones de otra índole puedan tener influjo alguno. 

Artículo 41. El Gobierno Nacional fijará las modalidades de aplicación 

del presente titulo conforme a los requerimientos de los diferentes secto-

res de la administración pública, para asegurar la eficiente prestación de 

los servicios y el mejoramiento progresivo del personal adscrito a ellos. 

Los decretos correspondientes serán expedidos previo concepto favo-

rable del Consejo Superior del Servicio Civil y de la Sala de Consulta y 

Servicio Civil del Consejo de Estado. 

Artículo 42. La selección para el ingreso a la carrera o la promoción 

dentro de ella, se efectuará siempre mediante oposición o concurso, para 

lo cual los aspirantes acreditarán sus méritos y conocimientos mediante 

exámenes o con la comprobación de sus títulos y experiencia conforme lo 

determine este Decreto y los reglamentos que en desarrollo del mismo se 

expidan. 
Articulo 43. La selección se hará por las unidades encargadas de la 

administración de personal en cada organismo, de acuerdo con los regla-

mentos propios de la carrera. 
Las pruebas de idoneidad serán elaboradas por el Departamento Ad-

ministrativo del Servicio Civil con base en las indicaciones que suministre 

el respectivo organismo. 
Artículo 44. Toda vacante de los empleos de carrera se llenará por 

el sistema de concurso abierto para establecer la idoneidad de los aspi-

rantes conforme a lo previsto anteriormente. 

Producida que sea una vacante, la autoridad nominadora comunicará 

la novedad dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al Departa-

mento Administrativo del Servicio ' Civil para que éste la publique en el 

Boletín Informativo sobre cargos vacantes, donde se Indicará: la entidad 

donde existe la vacante, el lugar de trabajo, la clasé de empleo, su re-

muneración básica, las calidades exigidas para el desempeño del empleo, 

las modalidades y fecha del concurso y la documentación requerida. La 

misma información se publicará en una cartelera especial en los locales 

centrales del respectivo organismo. 
Parágrafo. Quedan sin ningún valor las actuales listas de elegibles 
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existentes en el Departamento Administrativo del Servicio Civil. 
Artículo 45. El empleado que ingrese por selección estará sometido a 

un período de prueba cuya duración se fijará en los reglamentos de acuer-
do con las características del empleo. Este periodo no podrá exceder de seis 
(8) meses salvo lo que más adelante se establece. 

Durante el período de prueba se calificará al empleado en el desem-
peño de sus funciones. 

Vencido el período de prueba el empleado debe solicitar al Departa-
mento Administrativo del Servicio Civil su inscrlpción en la carrera y éste 
pedirá al Secretario General de la entidad donde el empleado preste sus 
servicios o al funcionario que haga sus veces un concepto sobre la con-
ducta y eficiencia del peticionario. Si el informe fuere satisfactorio y no 
hubiere objeción alguna, el Departamento dentro de los quince (15) días 
siguIentes, ordenará la Inscripción. Se entiende que no existe objeción 
cuando ella no sea formulada dentro del término .previsto. Si el Informe 
no fuere satisfactorio o hubiere objeciones para la inscripción se someterá 
el caso a la consideración del Consejo Superior del Servicio Civil, quien 
previa audiencia con asistencia del funcionario que asigne la entidad in-
teresada y del aspirante o del representante que él designe, resolverá en 
definitiva sobre su Ingreso a la carrera, prórroga del período de prueba, 
o retiro del servicio. 

La determinación que tome el Consejo Superior será consagrada por 
medio de una resolución motivada que deberá dictarse por el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil dentro de un plazo máximo de cuarenta 
y cinco (45) dias, contados a partir del informe a que se refiere el inciso 
ant&rior, y que se comunicará inmediatamente al interesado y al orga-
nismo correspondiente 

El empleado retirado del servicio por no superar el período de prueba 
y que pertenecía en su cargo anterior a la carrera perderá su calidad de 
empleado de carrera. 

Artículo 46. El empleado inscrito en el escalafón de la carrera tendrá, 
además de los derechos previstos en el artículo 79 de este decreto, el de 
permanecer en el servicio siempre que cumpla con lealtad, eficiencia y 
honestidad los deberes de su cargo y el de ascenso por mérito, de acuerdo 
con los reglamentos de la carrera. 

Artículo 47. El empleado inscrito en el escalafón que cese definitiva-
mente en el ejercicio de sus funciones por cualquiera de las causas esta-
blecidas en el artículo 25 perderá su condición de funcionario de carrera, 
con la excepción que se establece en el caso de cesación por motivo de su- 
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presión del empleo. 
ArtIculo 48. Cuando por motivo de reorganización de una dependencia 

o de traslado de funciones de una entidad a otra, o por cualquier otra 

causa se supriman cargos de carrera desempeñados por empleados inscri-

tos en el escalafón, éstos tendrán derecho preferencial a ser nombrados 

en puestos equivalentes de la nueva planta de personal, o en los existentes 

o que se creen en la entidad a la cual se trasladen las funciones. 

La autoridad nominadora dará cumplimiento a lo dispuesto en el in-

ciso precedente, teniendo en cuenta que concurran condiciones de equi-

valencia tanto en las funciones del empleo como en las calidades exigidas 

para su desempeño. 
Si a juicio de la autoridad nominadora no existieron empleos equiva-

lentes, el Interesado podrá formular una petición al Consejo Superior del 

Servicio Civil para que se considere su caso, el cual será examinado con 

asistencia de un delegado del organismo y del peticionario, o de su repre-

sentante. 
Cuando en un organismo se suprima un cargo desempeñado por un 

empleado de carrera y dentro de los seis (6) meses siguientes fuere creado 

otro con funcionas Iguales o similares, el empleado tendrá derecho a ser 

nombrado sin necesidad de presentarse a concurso, siempre y cuando reuna 

los requisitos exigidos para su desempeño. 

Artículo 49. Los empleados inscritos en el escalafón que ocupen cargos 

que se declaren de libre nombramiento y remoclón, perderán su derecho 

dentro de la carrera, salvo que sean trasladados a empleos de carrera con 

funciones y requisitos equivalentes. 

Artículo 50. Todo funcionario inscrito en carrera con arreglo a dispo-

siciones legales o reglamentarias anteriores al presente estatuto y que se 

encuentre al servicio de la administración en la fecha de este decreto, 

deberá obtener la confirmación de su InscripciÓn en el escalafón y su recla-

sifleación si a ello hubiere lugar, teniendo en cuenta los cargos de carrera 

que haya desempeñado con posterioridad a su inscripción y el cumpli-

miento de los requisitos y de los procedimientos aplicables en cada caso. 

Parágrafo. La solicitud de confir'mación de la inscripción y de la recIa-

sificación, si fuere el caso, deberá hacerse en memorial dirigido al Depar-

tamento Administrativo del Servicio Civil, acompañado por los documentos 

que La justifiquen, dentro de un plazo máximo de seis (6) meses, contados 

a partir de la fecha de expedición del presente Decreto. 

Artículo 51. El Consejo Superior del Servicio Civil estudiará los ante- 
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cedentes de cada caso y  emitirá su concepto. El Departamento Administra-
tivo del Servicio Civil dictará la providencia que defina la situación del 
empleado frente a la carrera. 

Artículo 52. Los empleados que se encuentren en período de prueba 
para ser inscritos en el escalafón serán calificados al término de aquél, 
o si ya se hubiere cumplido, dentro de un plazo máximo de noventa (90) 
días, contados a partir de la vigencia del presente decreto, con el objeto 
de definir su situación de Ingreso a la carrera o su retiro del servicio. 

TITULO V 

De los organismos para la administración de personal 

Artículo 53. Son organismos responsables de la administración del 
personal civil que presta sus servicios en la Rama Ejecutiva del Poder Pú-
blico: el Departamento Administrativo del Servicio Civil y el Consejo Su-
perior del mismo; la Sala de Consulta y  Servicio Civil del Consejo de Es-
tado; la Escuela Superior de Administración Pública y los demás estable-
cimientos de capacitación para personal civil; y, las Unidades y Comisio-
nes del Personal de los organismos de la Rama Ejecutiva. 

Artículo 54 Corresponde al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil: fijar la política en materia de administración de personal civil; di-
rigir y administrar los sistemas de clasificación y remuneración; participar 
en la conformación y modificación de las plantas de personal de los di-
ferentes organismos; establecer los sistemas de selección; formular, de 
acuerdo con la Escuela Superior de Administración Pública, los programas 
de capacitación; fomentar, en coordinación con los organismos administra-
tivos pertinentes, los servicios y programas de bienestar social para los 
empleados civiles y  sus familias; expedir los reglamentos para la califi-
cación de servicios y la aplicación del régimen disciplinario; preparar, en 
coordinación con los organismos interesados, los reglamentos de las carre-
ras especiales; determinar los sistemas y  procedimiento de registro, con-
trol y estadísticas de personal y, en general, orientar técnicamente a las 
unidades de personal de los diferentes organismos para el mejor cumpli-
miento de sus funciones. 

Artículo 55. La Sala de Consult,a y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
ejercerá en materia de servicio civil, las funciones que le señala el artículo 
99 de la Ley 19 de 1958. 

Artículo 56. Las unidades de personal de los organismos de la Rama 
Ejecutiva estarán encargadas de cumplir, con sujeción a las normas lega- 
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les y reglamentarias y con la asesoría del Departamento Administrativo 

del Servicio Civil, las siguientes funciones generales: realizar los estudios 

referentes a la clasificación de los empleos y elaborar los Manuales de 

Descripción de los mismos; seleccionar conforme al presente decreto el 

personal requerido para el organismo; formular los programas de capaci-

tación y perfeccionamiento de los empleados, en coordinación con la Es-

cuela Superior de Administración Pública; velar por la aplicación del sis-

tema de calificación de servicios y del régimen disciplinario; áolaborar con 

la oficina jurídica en el trámite de los negocios que se susciten ante lo 

Contencioso Administrativo en materia de personal; desarrollar activida-

des de bienestar social para los empleados y sus familias en coordinación 

con los demás organismos administrativos; llevar los registros, el control 

y las estadísticas de personal e informar al Departamento Administrativo 

del Servicio Civil de las novedades que se produzcan y, las demás funcio-

nes que tengan relación con la administración de personal, tales como: 

expedir certificados sobre tiempo de servicio, elaborar los proyectos de 

decretos o resoluciones relativos a nombramientos, retiros y en general, 

las providencias sobre las diferentes situaciones administrativas del per-

sonal al servicio del respectivo organismo. 

Artículo 57. En cada organismo funcionará una Comisión de Personal 

integrada por el Secretario General, el Jefe de la Oficina Jurídica o quie-

nes hagan sus veces en las diferentes entidades y un representante de los 

empleados del organismo. Actuará como Secretario el Jefe de Personal. 

A las reuniones podrán ser llamados los funcionarios que puedan apor-

tar elementos de juicio relacionados con los asuntos materia de estudio. 

De las deliberaciones y recomendaciones de la Comisión se dejará 

constancia escrita. 

Artículo 58. Corresponde a las Comisiones de Personal conocer de las' 

reclamaciones que hagan los empleados sobre desmejoramiento en sus 

condiciones de trabajo, sobre la calificación de sus servicios y sobre las 

sanciones disciplinarias cuando el empleado haya incurrido en hechos que 

conlleven multas, suspensiones o destitución. 

La Comisión rendirá concepto al Jefe del organismo respectivo sobre 

los casos sometidos a su consideración, y éste decidirá en definitiva. 

Artículo 59. La Escuela Superior de Administración Pública tendrá 

como objetivo la enseñanza, investigación y difusión de las ciencias y téc-

nicas concernientes a la administración pública, y en particular, el adies-

tramiento y perfeccionamiento del personal al servicio del Estado. 
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Artículo 60. A los demás establecimientos de capacitación que se or-
ganicen para atender necesidades especificas en el campo de adiestra-
miento en servicio les corresponde desarrollar sus programas de acuerdo 
con la política general y  con la asesoría y control del Departamento Ad-
ministrativo del Servicio Civil y de la Escuela Superior de Administración 
Pública. 

De acuerdo con su ámbito de acción, estos establecimientos estarán 
ubicados o adscritos así: Los que atienden la capacitación para un orga-
nismo exclusivamente, dependerán de ese organismo. Los que atienden 
capacitación para varios organismos administrativos estarán adscritos al 
Departamento Administrativo del Servicio Civil. 

TITULO VI 

Disposiciones varias 

Artículo 61. Será nulo todo nombramiento o providencia relaciona-
do con el personal, que se hicieren en contravención a las disposiciones 
de este Decreto. 

Artículo 62. La autoridad que dispusiere el pago de remuneración a 
personas cuyo nombramiento hubiere sido efectuado en contravención de 
las disposiciones del presente Decreto o de sus reglamentos, será respon-
sable de los valores indebidamente pagados. En igual responsabilidad in-
currirán los Pagadores que realicen el pago. La Contraloria General de la 
República velará por el cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 63. Las autoridades que tengan la facultad de proveer em-
pleos continuarán ejerciéndola sin suieción a las formalidades que esta-
blece el presente Decreto hasta cuando el Gobierno expida los reglamentos 
para su aplicación. 

Articulo 64. Exceptúase de las disposiciones del presente la adminis-
tración del personal civil del ramo de Defensa, el cual se regirá por nor-
mas especiales. 

Artículo 65. El presente decreto deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, y en especial el Decreto número 1732 de 1968, con excepción 
de los artículos 178 y 179 del mismo. 

Comuniquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 19 de septiembre de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 
Sigue firma de los Ministros y Jefes de Departamento Administrativo 
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DECRETO NUMERO 3074 DE 1968 

(diciembre 17) 

por el cual se modifica y adiciona. el Decreto número 2400 de 1968. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades 

extraordinarias que le confiere la Ley 85 de 1967, 

DECRETA: 

Artículo 19 Modificase y acliclón.ase el Decreto número 2400 de 1968, 

en los siguientes términos: 

El artículo 29 quedará así: 

Se entiende por empleo el conjunto de funciones señaladas por la 

Constitución, la ley, el reglamento o asignadas por autoridad competente 

que deben ser atendidas por urja persona natural. 

Empleado o funcionario es la persona nombrada para ejercer un em-

pleo y que ha tomado posesión del mismo. 

Los empleados civiles de la Rama Ejecutiva integran el servicio civil 

de la •Repúblid. 
Quienes presten al Estado servicios ocasionales, como los péritos; 

obligatorios, como los jurados de conciencia o de votación; temporales, 

como los técnicos y obreros contratados por el tiempo de ejecución de un 

trabajo o una obra son meros auxiliares de la Administración Pública 

y no se consideran comprendidos en el servicio civil, por no pertenecer 

a sus cuadros permanentes. 

Para el ejercicio de funciones de carácter permanente se crearán los 

empleos correspondientes, y, en ningún caso, podrán celebrarse contratos 

de prestación de servicios para el desempeño de tales funciones. 

El Parágrafo 19 del artículo 39 quedArá así: 

El Ooblerno podrá modificar el carácter de libre nombramiento y re- 
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moción o de carrera de determinados empleos, cuando así lo aconsejen 
las conveniencias de la Administración, oído el concepto del Departamen-
(o Administrativo del Servicio Civil y de lla Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado. 

El inciso e) del artículo 49  quedará así: 
c) Poseer certificados de autoridad competentes sobre no interdic-

ción del ejercicio de los derechos y funciones públicas; no haber sido 
condenado a pena principal de presidio o prisión, salvo que la condena 
haya sido motivada tan solo por un hecho culposo; nl haber sido retirado 
del servicio por destitución, en cuyo caso en el acto administrativo que 
imponga la sanción se determinará el tiempo de la Inhabilidad, que no 
podrá ser mayor de un año. 

El artículo 69 queda adicionado en la siguiente forma: 
Todo empleado público deberá presentar anualmente copia de su de-

claración de renta dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
en que esté obligado a declararla, para ser agregada a la respectiva hoja 
de vida. 

El Inciso 3) del artículo 89  quedará así: 
Ningún empleado público podrá solicitar u obtener préstamos o ga-

rantias de los organismos crediticios, sin autorización escrita y previa 
del Jefe del respectivo organismo o de los funcionarios en quienes 'se haya 
delegado esta función. 

El artículo 99 quedará así: 
En defensa de la economía del Estado, les está prohibido a los em-

pleados: solicitar o recibir, directamente o por interpuesta persona, gra-
tificaciones, dádivas o recompensas como retribución por actos inherentes 
a su cargo; solicitar o aceptar comisiones en dinero o en especie por con-
cepto de adquisición de bienes y servicios para el Estado; prestar, a ti-
tulo particular, servicios de asesoría o de asistencia en trabajos relacio-
nados con las funciones propias de su empleo; percibir más de una asig-
nación del Tesoro Público, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
64 de la Constitución Nacional y  el artículo 99 del Decreto 2285 de 1968; 
obtener préstamos y  contraer obligaciones con personas naturales o ju-
ridicas con las cuales se tengan relaciones oficiales en razón del cargo 
que se desempeña; intervenir directa o indirectamente en la suscripción 
de contratos con el Estado y en la obtención de concesiones o de cual-
quter beneficio que implique privilegios a su favor, salvo en los casos en 
que por mandato de la ley los deba suscribir. 
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El parágrafo del 'artículo 99  quedará así: 

La persona que haya sido empleado público no puede gestionar dlrec-

t..* ni indirectamente, a titulo personal, ni en representación de terceros, 

en asuntos que estuvieron a su cargo. Durante el año siguiente a su re-

tiro tampoco podrá adelantar gestiones, directa o Indirectamente, ni a 

título personal ni en representación de tercerós, ante la dependencia a 

la cual prestó sus servicios. 

El Incisó 2) del artículo 10, quedará así: 

Queda prohibido a los pagadores y habilitados de todas las dependen-

cias administrativas nacionales, departamentales y municipales y de los 

establecimientos públicos y empresas Industriales y comerciales del Es-

tado, hacer descuentos o retenciones de sueldos o salarlos con destino a 

los fondos de los partidos políticos o para cualquier finalidad de carácter 

partidista, salvo que medie autorización libre y escrita del empleado. 

Queda igualmente prohibido hacer tales retenciones y descuentos con 

destino a homenajes u obsequios a los superiores. 

El artículo 12 quedará así: 

Las sanciones disciplinarias son: 

Amonestación privada; 

Amonestación escrita, con anotación en la hoja de vida del em-

pleado; 

Multa que no exceda de la quinta parte del sueldo mensual; 

Suspensión en el ejercicio del cargo hasta por (30) días, sin de-

recho a remuneración, y 

Destitución. 

Parágrafo. En los casos de suspensión por más de diez (10) días y  de 

destitución en que se sea necesaria investigación previa, el Jefe del or-

ganismo puede releva al empleado de sus funciones suspendiéndolo pro-

visionalmente de su cargo, sin derecho a sueldo, mediante una resolución 

expedida de plano, que tendrá vigencia inmediata y cuyos efectos se pro-

longarán mientras se surten los procedimientos disciplinarios, pero en 

ningún caso podrá ser superior a sesenta (60) días. 

El artículo 13 quedará así: 

Las sanciones de amonestación privada o escrita las impondrá el 

Jefe inmediato del empleado; las multas y suspensiones serán impuestas 

por el Jefe del organismo y la destitución por la autoridad nominadora. 
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Parágrafo. Cuando se trate de la aplicación de las sanciones de sus-
pensión mayor de diez (10) días y de destitución, se requerirá concepto 
previo de la Comisión de personal del respectivo organismo. 

El artículo 14 quedará así: 
El gobierno reglamentará la calificación de las faltas, la graduación 

de las sanciones correspondientes y los procedimientos para la aplicación 
del régimen disciplinario, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

El ernjit:Jo tendrá derecho a conocer el informe y las pruebas 
que se alleguen a la investigación; 

El empleado debe ser oído en declaración de descargos y se deben 
practicar las pruebas que éste solicite, siempre que sean conducentes al 
esclarecimiento de los hechos. 

La Integración de las Com.isiones de Personal deberá ser modificada, 
a efecto de que en ningún caso sus miembros juzguen a empleados de 
superior jerarquía. 

El artículo 25 quedará así: 
La cesación definitiva de funciones se produce en los siguientes 

casos: 

Por declaración de Insubsistencia del nombramiento; 
Por renuncia reguiarmente aceptada; 
Por supresión del empleo; 
Por retiro, con derecho a jubilación; 
Por Invalidez absoluta; 
Por edad; 
Por destitución; y 
Por abandono del cargo. 

El artículo 29 quedará así: 
El empleado que reuna las condiciones para tener derecho a disfrutar 

de una pensión de jubilación, cesará definitivamente en sus funciones y 
será retirado del servicio, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha en que reuna tales condiciones. No obstante, el Gobierno podrá 
establecer excepciones para el retiro, cuando las necesidades del servicio 
lo exijan. 

La persona retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá ser 
reintegrada al servicio salvo cuando se trate de ocupar las posiciones de 
Presidente de la República, Ministro del Despacho, Jefe de Departamen- 
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te Administrativo, brintendente, Viceministro, Secretario General de 

Ministerio o Departamento Administrativo, Presidente, Gerente o Direc-

tor de Establecimientos Públicos o de Empresas Industriales y Comercia-

les del Estado, miembro de misiones diplomáticas no comprendidos en la 

respectiva carrera y  secretarios ''los de los despachos de los funcio- 

narios de que trata este artículo. t'or necesidades del servicio, el gobier-

no podrá ampliar estas excepciones siempre y cuando que el empleado no 

Eobrepase la edad de sesenta y cinco (65) años. 

El artículo 42 quedará así: 

La selección para el ingreso a la carrera o la promoción dentro de 

ella se efectuará siempre mediante oposkión o concurso, para lo cual los 

aspirantes acreditarán sus méritos y conocimientos mediante exámenes o 

con la comprobación de sus títulos y experiencia conforme lo determine 

este decreto y  los reglamentos que en desarrollo del mismo se expidan. 

Las personas que se hallen en ejercicio de empleos públicos nacio-

nales de carrera en la Íecha de expedición del presente decreto y para las 

• .les no se haya aplicado el procedimiento de selección de que trata 

este artículo tendrán derecho, al cumplirse un año de su vigencia, a so-

licitar y obtener su inscripción en la carrera administrativa, conforme 

al procedimiento establecido en el artículo 45. 

El artículo 44 quedará así: 

Toda vacante de los empleos de carrera se llenará por el sistema de 

concurso abierto, para establecer la idoneidad de los aspirantes conforme 

a lo previsto anteriormente, pero los empleados inscritos en el escalafón 

gozarán, de conformidad con las condiciones que se señalen en la regla-

mentación de los concursos para ascenso, de prelación respecto a otros 

servidores púÑicos y a las personas ajenas al servicio civil. 

Producida una vacante, la autoridad nominadora comunicará la no-

vedad dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al Departamento 

Administrativo del Servicio Civil, para que éste la publique en el Boletín 

Informativo sobre cargos vacantes, donde se indicará: la entidad donde 

existe la vacante, el lugar de trabajo, la clase de empleo, su remunera-

ción básica, las calidades exigidas para el desempeño del empleo, las mo-

dalidades y fechas del concurso y la documentación requerida. La misma 

información se publicará en una cartelera especial en los locales centra-

les del respectivo organismo. 

Parágrafo. Quedan sin ningún valor las actuales listas de elegibles 

existentes en el Departamento Administrativo del Servicio Civil. 
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El artículo 53 quedará así: 
Son organismos responsables de la administración del personal civil 

que presta sus servicios en la Rama Ejecutiva del Poder Público: El De-
partamento Administrativo del Servicio Civil y el Consejo Superior del 
mismo; la Escuela Superior de Administración Pública y los demás esta-
blecimientos de capacitación para personal civil; y, las unidades y Co-
misiones de Personal de los Organismos de la Rama Ejecutiva. 

El artículo 55 quedará así: 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ejercerá 

en materia de servicio civil las funciones que le señala el artículo 99  de 
la Ley 19 de 1958. Los decretos dictados en ejercicio de las facultadas 
conferidas al Presidente mediante la Ley 65 de 1967, no requerirán el con-
cepto a que se refiere el artículo anteriormente citado. 

El artículo 63 quedará así: 
Sin perjuicio de los derechos que corresponden a los empleados que 

están inscritos en el escalafón de la carrera administrativa, las autorida 
des que tengan la facultad de proveer empleos continuarán ejerciéndola 
sin sujeción a las formalidades que establece el presente decreto, hasta 
cuando el gobierno expida los reglamentos para su aplicación. 

El artículo 65 quedará así: 
El presente decreto deroga las disposiciones que le sean contrarias y 

en especial el Decreto número 1732 de 1960, salvo los artículos 178 y  179 
y las disposiciones del mismo Decreto que hacen relación a los empleados 
del orden departamental y municipal. 

Artículo 29 Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
comunlquese y publíques. 
Dado en Bogotá, D E., a 17 de diciembre de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

Sigue firma de los Ministros y Jefes de Departamento Administrativo 
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DECRETO NUMERO 1950 DE 1973 

(septiembre 24) 

por el cual se reglamentan los Decretos-leyes 2400 y  3074 de 1968 

y otras normas sobre administración del personal civiL 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facul-

tades que le confieren la Constitución y la Ley, oida la Sala de Con-

sulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 

DECRETA: 

TITULO PRIMERO 

EMPLEADOS, TRABAJADORES Y AUXILIARES DE LA 
ADMINISTRACION 

ARTICULO 19 

El presente Decreto regula la administración del personal civil 

que presta sus servicios en empleos de la Rama Ejecutiva del Poder 

Público en lo nacional, con excepción del personal del ramo de la 

defensa. Los, empleos civiles de la Rama Ejecutiva Integran el Ser-

vicio Civil de la República. 
ARTICULO 29 

Las personas que prestan sus servicios en la Rama Ejecutiva del 

Poder Público son empleados o funcionarios públicos, trabajado-

res oficiales o auxiliares de la administración. 

ARTICULO 39 

Las personas que prestan sus servicios en los Ministerios, De-

partamentos Administrativos, Superintendencias y establecimientos 

públicos, son empleados públicos; sin embargo los trabajadores de 

la construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores 

oficiales. En los estatutos de los establecimientos públicos se pre-

cisará qué actividades pueden ser desempeñadas por personas vin-

culadas mediante contrato de trabajo. 
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Las personas que prestan sus servicios en las empresas indus-
triales y comerciales del Estado son trabajadores oficiales; sin em-
bargo, los estatutos de dichas empresas precLsarán qué actividades 
de dirección o confianza deben ser desempeñadas por personas que 
tengan la calidad de empleados públicos. 

ARTICULO 49 

Quienes prestan al Estado servicios ocasionales, como los peri-
tos; obligatorios, como los jurados de conciencia o de votación; tem-
porales, como los técnicos y obreros contratados por el tiempo de 
ejecución de un trabajo o una obra, son meros auxiliares de la ad-
ministración pública y no se consideran comprendidos en el Ser-
vicio Civil, por no pertenecer a sus cuadros permanentes. 

ARTICULO 59 

Las personas a quienes el Gobierno o las corporaciones públicas 
confieren su representación en las juntas directivas de los esta-
blecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del 
Estado y las sociedades de economia mixta, o los miembros de jun-
tas, consejos o comisiones no tienen por ese sólo hecho el carácter 
de funcionarios públicos. Su responsabilidad, lo mismo que sus In-
compatibilidades e inhabilidades, se regirán por las leyes. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS EMPLEOS 

CAPITULO 1 

De la noción de empleo. 

ARTICULO 69  

Se entiende por empleo el conjunto de deberes, atribuciones y 
responsabilidades establecidos por la Constitución, la ley, el regla-
mento o asignados por autoridad competente, para satisfacer ne-
cesidades permanentes de la administración pública, y que deben 
ser atendidas por una persona natural. 

ARTICULO .79 

Salvo lo que dispone la ley para los trabajadores oficiales, en 
ningún caso podrán celebrarse contratos de prestación de servicios 
para el desempeño de fuuciones públicas de carácter permanente, 
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en cuyo caso se crearán los empleos correspondientes mediante el 
procedimiento que se señala en el presente Decreto. 

La función pública que implique el ejercicio de la autorl4ad ad-
ministrativa no podrá ser objeto de contrato nl delegarse en el 
personal vinculado mediante esta modalidad. 

CAPITULO II 

De la creación, supresión y fusión de empleos. 

ARTICULO 89 

En ejercicio de la facultad constitucional que corresponde al 
Presidente de la República, el Gobierno Nacional podrá crear, su-
primir y fusionar los empleos que requiera el servicio público y fijar 
sus dotaciones y emolumentos, de conformidad con las siguientes 
normas: 

La creación de empleos debe hacerse ajustándose a la no-
menclatura de cargos que la ley señala, al manual general descrip-
tivo de funciones elaborado por el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil y al manual descriptivo de empleos de cada orga-
nismo; 

Ningún empleo puede tener funciones básicas distintas de 
las señaladas en el manual general para cada una de las clases de 
la nomenclatura legal, ni remuneración diferente a la señalada en 
la nomenclatura para cada clase, con referencia a las escalas de 
remuneración fijadas por la ley; 

En la remuneración de los empleados o funcionarios públicos 
en igualdad de circunstancias, a igual trabajo debe corresponder 
igual remuneración. El Departamento Administrativo del Servicio 
Civil será responsable de la observañcia de este principio; 

La creación de empleos debe hacerse sin exceder el monto 
global de las apropiaciones fijadas iniclalmente para el respectivo 
servicio en la ley de presupuesto; 

Si en las dependencias de la administración pública nacio-
nal resultaren necesarias funciones distintas de las. comprendidas 
en los empleos existentes, ya sea por su naturaleza o por la mayor 
responsabilidad y calidades exigidas para su desempeño, se suri-
mirán los empleos que resultaren innecesarios y se crearán los nue-
vos que demande el servicio; 

Todo decreto de supresión, fusión o creación de empleos re-
quiere la firma del Jefe del Departamento Administrativo del Ser-
vicio Civil y el concepto del Consejo Superior del Servicio Civil. 
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ARTICULO 99 

La conformación o reforma de las plantas de personal en los 
Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias y 
unidades administrativas especiales, se hará mediante decreto que 
llevará la firma del Ministro o Jefe del Departamento Administra-
tivo correspondiente, la del Jefe del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil y la del Ministro de Hacienda y Crédito Público 
como certificación de que existe apropiación 'presupuestal suficiente 
para cubrir su costo. 

ARTICULO 10 

Compete al Departamento Administrativo del Servicio Civil ve-
lar por el cumplimiento de las normas legales y de lo dispuesto en 
presente Capitulo, para lo cual el Departamento dirigirá los estu-
dios, prestará la asesoría correspondiente y coordinará con los de-
más organismos oficiales la Intervención que se requiera. 

ARTICULO 11 

Toda solicitud de conformación o reforma de plantas de perso-
nal deberá presentarse al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, acompañada de los siguientes documentos: 

Certificación sobre apropiación presupuestal; 
Informe del jefe de personal del organismo sobre los si-

guientes puntos: 

Funciones y responsabilidades, del empleo o empleos que se 
solicita suprimir, fusionar o crear, y su ubicación dentro de la es-
tructura del organismo. 

IndIcación de los requisitos exigibles para su desempeño, de 
acuerdo con el manual descriptivo de funciones. 

e) Copla del decreto que fija la planta de personal vigente y 
la norma orgánica de la entidad, si la creación, supresión o fusión 
de cargos obedece a reestructuración del organismo; 

d) Proyecto de decreto. 

Parágrafo. El Departamento Administrativo del Servicio Civil 
se pronunciará sobre la solicitud, la remitirá al Ministerio de Ha-
cienda para lo de su competencia, organismo que enviará el pro-
yecto de decreto con todos sus documentos al Presidente de la Re-
pública para su decisión. 

ARTICULO 12 

La creación, supresión, fusión y reclasificaclón de empleos en 
los establecimientos públicos se hará conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes. 
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CAPITULO III 

De la remuneración. 

ARTICULO 13 

El sistema de remúneración de los empleados a que se refiere 
el presente Decreto se rige por las leyes sobre fijación de escalas de 
remuneración correspondientes a las categorlas de empleos, dieta-
das de conformidad con el ordinal 99 del articulo 76 de la Consti-
tución Nacional. 

ARTICULO 14 

La creación dé prima técnica para los cargos de especial res-
ponsabilidad o superior especialización, comprendidos dentro de los 
niveles técnico y ejecutivo, con destino a atraer o mantener en ta-
les cargos personal altamente calificado, corresponde al Presidente 

de la República y se hará por conducto del Departamento Adminis-
trativo del Servicio Civil mediante solicitud razonada del jefe del 
respectivo organismo, acompañada de los siguientes documentos: 

Certificado de la división de presupuesto de la entidad, en 
el cual se demuestre que con dicha creación no se excede el monto 
global fijado para el re,pectivo servicio en la ley de apropiaciones 
iniciales. 

Informe de la unidad del organismo sobre las funciones y 
responsabilidades del empleo para el que se solicita crear prima téc-
nica, su ubicación dentro de la estructura del organismo y sobre los 
requisitos especiales exigibles para su desempeño, tales como expe-
riencia, competencia excepcional o titulos profesionales que habi-
liten para su desempéño. 

Relación de cargos para los cuales se haya creado prima téc-
nica en el organismo con la referencia a los respectivos actos. 

Exposición motivada que demuestre la justificación del seña-

lamiento propuesto, y 

Proyecto de decreto, debidamente firmado. 

ARTICULO 15 

La creación y asignación de prima técnica se tramitará por 
conducto del Departamento Administrativo del Servicio Civil, y se 
ordenará por decreto que llevará la firma del Presidente de la Re-
pública, del Ministro de Hacienda y Crédito Público, del jefe del or-
ganismo y del Jefe del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, previo concepto favorable del Consejo Superior del Servicio 

Civil, de acuerdo con las normas que regulan la materia. 
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Parágrafo 1° El dictamen del Consejo Superior del Servicio ci-
vil versará precisamente sobre las calidades excepcionales de la per-
sona para quien se solicita la prima técnica, analizándolas por se-
parado y valorando la calificación que se les haya dado. 

Parágrafo 29 La creación y asignación de prima técnica en los 
establecimientos públicos, se hará conforme a sus estatutos apro-
bados por el Gobierno. 

ARTICULO 16 

La asignación de prima técnica se hará en atención a las cali-
dades personales y profesionales acreditadas por quien ocupa ac-
tualmente o haya de ocupar el empleo, mediante una ponderación 
de factores correspondientes a los títulos, experiencias y calidades 
cuya valoración exceda los normalmente exigidos para su desem-
peño ordinario. 

ARTICULO 1'7 

Asignada una prima técnica cesará su disfrute por cambio de 
empleo. 

Sin embargo, si el nuevo empleo tuviere creada prima técnica, 
podrá solicitarse su asignación mediante el trámite establecido en 
el presente Decreto. 

CAPITULO IV 

Del carácter de los empleos. 

ARTICULO 18 

Los empleos según su naturaleza y forma como deben ser pro-
vistos son de libre nombramiento o de carrera administrativa. 

Son de carrera administrativa los empleos de la Rama Ejecu-
tiva, excepto los que se citan a continuación, que son de libre nom-
bramiento y remoclón: 

Los de Ministros del Despacho, Jefes de Departamento Ad-
ministrativo, Superintendentes, Viceministros, Secretarios Genera-
les de Ministerio, Departamento Administrativo y presidentes, ge-
rentes o directores de establecimientos públicos o de empresas In-
dustriales y comerciales del Estado; 

Los empleos correspondientes a la plahta de personal de 
los despachos de los funcionarios mencionados anteriormente, que 
cumplan funciones asistenciales y auxiliares y requieran la con-
fianza personal de éstos, por estar a su servicio directo; 

Los de la Presidencia de la República; 
Los Consejeros a que se refiere el artículo 11 del Decreto 

1050 de 1968; 
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Los del servicio exterior, que tengan este carácter en la re-
gulación de la carrera diplomática y consular; 

Los de agentes secretos y detectives; 

Los de la Registradurla Nacional del Estado Civil, cuya de-
signación esté regulada por leyes especiales; 

Los de tiempo parcial.o discontinuo; 

1) Los designados por periodo fijo sin que exista facultad legal 
para removerlos libremente; 

j) Los que se determinen en los estatutos de los establecirnien-
tos públicos. 

ARTICULO 19 

La inclusión de empleos en la carrera, o su exclusión a que se 
refiere el articulo 39 del Decreto 2400 de 1968, se hará por el Go-
bierno por conducto del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, mediante solicitud motivada del jefe del organismo Interesa-
do, acompañada de documento donde conste: 

Funciones, responsabilidades y requisitos señalados para el 
empleo. 

En los casos de exclusión de empleos de la carrera, deberá 
indicarse el nombre del empleado de carrera que lo desempeña y 
los empleos de la misma naturaleza a donde podria ser trasladado 
el funcionario. 

Si con anterioridad se habla solicitado el cambio y qué de-
cisión se tomó. 

Acreditar la conveniencia de la inclusión o exclusión. 

Las demás que determine el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil. 

ARTICULO 20 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil se pronun-
ciará oído el concepto del Consejo Superior del Servicio Civil y en-
viará la solicitud y sus anexos al Consejo de Estado. 

ARTICULO 21 

Emitido concepto por el Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil, el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
enviará el proyecto de decreto y los documentos respectivos para 
decisión del Presidente de la República. 
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CAPITULO V 

De la vacancia de los empleos. 

ARTICULO 22 

Para efecto de su jrovisión se considera que un empleo está 
vacante definitivamente: 

Por renuncia regularmente aceptada; 
Por declaratoria de Insubsistencia; 
Por destitución; 

Por revocatoria del nombramiento; 
Por invalidez absoluta del empleado que lo desempeña; 
Por retiro del servicio civil con pensión de jubilación o de 

vejez; 

Por traslado o ascenso; 
Por declaratoria de nulidad del nombramiento; 
Por mandato de la ley; 
Por declaratoria de vacante en los casos de abandono del 

cargo, y 

Por muerte del empleado. 

ARTICULO 23 

Para los mismos efectos seproduce vacancia temporal cuando 
quien lo desempeña se encuentra: 

En vacaciones; 

En licencla; 

En comisión, salvo en la de servicio; 
Prestando servicio nfllitar; 

Cuando se encarga al empleado de otro empleo desligándolo 
de lis funciones que ejerce, y 

En los casos de suspensión en el ejercicio del cargo. 
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TITULO TERCERO 

DE LA PROVISION DE EMPLEOS 

• CAPITULO 1 

e De las formas de provisión. 

ARTICULO 24 

El ingreso al servicio se hace por nombramiento ordinario para 
los empleos de libre nombramiento y remoción y por nombramiento 
en periodo de prueba o provisional para los que sean de carrera. 

El movimiento del personal en servicio se puede hacer por: 

1. Traslado; 

• 2. Encargo, y 

3. Ascenso. 
ARTICULO 25 

Para ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
se requiere: 

Reunir las calidades que la Constitución, la ley, los regla-
mentos y los manuales de funciones exijan para el desempeño del 
empleo; 

No encontrarse en periodo de inhabilitación como conse-
cuencia de una destitución; 

No estar gozando de pensión o ser mayor de 65 años, con ex-
cepción de los casos a que se refieren los articulos 121 y  122 del 
presente Decreto; 

No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funcio-
nes públicas; 

No haber sido condenado a pena de presidio o prisión, ex-
cepto por delitos culposos, y 

Ser designado regularmente y tomar posesión. 

Parágrafo. La entidad nominadora solicitará al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil, Informe sobre si ha pertenecido 
a la administración y sus antecedentes. 
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CAPITULO II 

De los nombramientos. 

ARTICULO 26 

Los empleos de libre nombramiento serán provistos por nom-
bramiento ordinario. 

ARTICULO 27 

Los empleos de carrera administrativa se proveerán en perio-
do de prueba con las personas que hayan sido seleccionadas me-
diante el sistema de mérito, según el procedimiento que se señala 
en el Titulo Noveno del presente Decreto. 

ARTICULO 28 

Cuando no sea posible proveer un empleo de carrera con per-
sonal seleccionado por elsistema de mérito, podrá proveerse me-
diante nombramiento provisional. 

La duración de un nombramiento provisional no podrá exce-
der de cuatro (4) meses, circunstancia esta que deberá consignarse 
en el acto administrativo correspondiente, término dentro del cual 
se dará cumplimiento a lo prescrito en el Titulo Noveno del presen-
te Decreto. Al vencimiento del período a que se refiere el presente 
articulo, si el titular no ha sido seleccionado se produce vacante 
definitiva y el empleado quedará retirado del servicio. 

CAPITULO III 

De los traslados. 

ARTICULO 29 

Se produce traslado cuando se provee, con un emleado en ser-
vicio activo,, un cargo vacante definitivamente, con funciones afi-
nes al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se ex!-
jan requisitos mínimos similares. 

También hay traslado cuando la administración hace permutas 
entre empleados que desempeñen cargos de funciones afines o com-
plementarias, que tengan, la misma categoría y para los cuales se 
exijan requisitos mínimos similares para su desempeño. 

Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma 
entidad o de un organismo a otro, con el lleno de los requisitos pre- 
vistos en el presente Decreto. . 
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Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la 

providencia deberá ser autorizada por los jefes de las entidades en 

donde se produce. 
Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los 

traslados y permutas, se ajustarán a lo que se dispone en este De-

creto. 
ARTICULO 30 

El traslado se podrá hacer por necesidades del servicio, siem-

pre que ello no implique condiciones menos favorables para el em-

pleado. 
Podrá hacerse también cuando sea solicitado por los funciona-

rios interesados, y siempre que el movimiento no cause perjuicios 

al servicio. 
ARTICULO 31 

El funcionario de carrera trasladado conserva los derechos de-

rivados de ella. 
ARTICULO 32 

El empleado trasladado no pierde los derechos de la antigüe-

dad en el servicio. 
ARTICULO 33 

Cuando el traslado Implique cambio de sede, el funcionario ten-

drá derecho al reconocimiento y pago de los gastos que demande el 

traslado conforme a la ley y los reglamentos. 

CAPITULO IV 

Del encargo. 

ARTICULO 34 

Hay encargo cuando se designa temporalmente a un empleado 

para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro empleo va-

cante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose 

o no de las propias de su cargo. 

ARTICULO 35 

Cuando se trate de vacancia temporal, el encargado de otro 

empleo sólo podrá desempeñarlo durante el término de ésta, y en el 

caso de definitiva hasta por el término de tres (3) meses, vencidos 

los cuales, el empleo deberá ser provisto en forma definitiva. 

Al vencimiento del encargo, quien lo venia ej erciendo cesará 

automáticamente en el desempeño de las funciones de éste y recu-

perará la plenitud de las del empleo del cual es titular, si no lo es-

taba desempeñando simultáneamente. 
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ARTICULO 36 

El encargo no Interrumpe el tiempo para efectos de la antigüe-dad en el empleo de que se es titular, nl afecta la situación de fun-cionario de carrera. 
ARTICULO 37 

El empleado encargado tendrá derecho al sueldo de ingreso se-falado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser percibido por su titular. 

CAPITULO V 

Del ascenso. 

ARTICULO 38 

El ascenso se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Capitulo VI del Titulo Noveno del presente Decreto. 

CAPITULO VI 

De la competencia y del procedimiento para la 
provisión de empleos. 

ARTICULO 39 

Compete al Presidente de la República, el nombramiento de los Ministros del Despacho, Jefes de Departamento Administrativo, di-rectores, gerentes o presidentes de los establecimientos públicos. Igualmente le compete la provisión de los demás empleos públicos que por la Constitución o las leyes no corresponda a otra autoridad. Los Ministros del Despacho y los Jefes de Departamento Admi-nistrativo podrán proveer los empleos vacantes en los términos de la delegación que les hubiere sido conferida por el Presidente de la República. 
En las Superintendencias y en las entidades descentralizadas los nombramientos se harán conforme a la ley o el estatuto que las rijan. 

ARTICULO 40 

Toda provisión de empleos de competencia del Presidente de la República se hará por decreto; los de competencia de los Minis-tros, Jefes de Departamento Administrativo y Superintendentes por resoluciones y en las entidades descentralizadas nacionales confor-me a sus estátutos. 
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ARTICULO 41 

Conforme al artIculo 57 de la Constitución Nacional ningún 

nombramiento o remoción que hiciere él Presidente de la Repúbli-

ca tendrá valor ni fuerza alguna mientras no sea refrendado y co-

municado por el Ministro del ramo respectivo o por el Jefe del De-

partamento Administrativo correspondiente, quienes, por el mismo 

hecho, se constituyen responsables. Se exceptúan los nombramien-

tos de Ministros del Despacho y Jefes de Departamento Administra-

tivo. 
ARTICULO 42 

Las resoluciones sobre provisión de empleos de competencia de 

los Ministros, Jefes de Departamento Administrativo o Superinten-

dentes, llevarán la firma del jefe del organismo y del secretario 

respectivo. 
ARTICULO 43 

Prohibese la provisión de empleos con efectos fiscales anterio-

res a la posesión. 
ARTICULO 44 

Toda designación debe ser comunicada por escrito con indica-

ción del término para manifestar si se acepta, que no podrá ser 

superior a diez (10) dlas contados a partir de la fecha de la comu-

nicación. La persona designada deberá manifestar por escrito su 
aceptación o rechazo, dentro del término señalado en la comu-
nicación. 

CAPITULO VII 

De la modificación, aclaración o revocatoria de la 
designación. 

ARTICULO 45 

La autoridad nominadora podrá o deberá, según el caso, modi-
ficar, aclarar, substituir, revocar o derogar una designación en 

cualesquiera de las siguientes circunstancias: 

Cuando se ha cometido error en la persona; 

Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo 

inadecuado; 
Cuando aún no se ha comunicado; 

Cuando el nombrado no ha manifestado su aceptación o no 

se ha posesionado dentro de los plazos legales; 

Cuando la persona designada ha manifestado que no acepta; 

•Cuando recaiga en una persona que no reúna los requisitos 

señalados en el articulo 25 del presente Decreto; 
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En los casos a que se refieren los articulos 53 y  67 del pre-
sente Decreto, y 

Cuando haya error en la denominación, clasificación o ubi-
cación del cargo o en empleos Inexistentes. 

CAPITULO VIII 

De la posesión. 

ARTICULO 46 

Dentro de los diez (10) dlas siguientes a la fecha de aceptación 
de un empleo, la persona designada deberá tomar posesión. Este 
término podrá prorrogarse si el designado no residiere en el lugar 
del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nomi-
nadora, pero en todo caso la prórroga no podrá exceder de noventa 
(90) dlas y deberá constar por escrito. 

ARTICULO 47 

Ningún empleado entrará a ejercer su cargo sin prestar jura-
mento de respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y  las 
leyes, y de desempeñar los deberes que le incumben. De este hecho 
deberá dejarse constancia por escritoen acta que firmarán quien 
da la posesión, el posesionado y un secretario, y en su defecto dos 
testigos. 

La omisión del cumplimiento de cualesquiera de los requisitos 
que se exigen para la posesión, no Invalidará los actos del empleado 
respectivo, ni lo excusa de responsabilidad en el ejercicio de sus 
funciones. 

ARTICULO 48 

Los Ministros y Jefes de Departamento Administrativo toma-
rán posesión ante el Presidente de la República. 

Los superintendentes, los presidentes, generales o directores 
de entidades descentralizadas conforme a sus estatutos, y en su 
defecto ante el jefe del organismo al cual esté adscrita o vincula-
da la entidad. 

Los demás empleados ante la autoridad que señala la ley o an-
te el jefe del organismo correspondiente o el funcionario en quien 
se haya delegado esta facultad. 

ARTICULO 49 

Para tomar posesión deberán presentarse los siguientes docu-
¡nentos: 

a) Cédula de cludadania para los mayores de edad y tarjeta de 
Identidad o cédula de extranjería para los demás; 
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Los que acreditan las calidades para el desempeño del cargo; 

Certificado de encontrarse a paz y salvo con el Tesoro Na-

cional, o autorización del Director Regional de Impuestos; 

Certificado Judicial; 
Documento que acredite tener definida la situación militar, 

en los casos en que haya lugar; 
Certificado médico de aptitud fisica y mental expedido por 

la Caja Nacional de Previsión, o por el organismo asistencial a cuyo 

cargo esté la seguridad social de los funcionarios de la entidad, sal-

vo cuando la vinculación sea transitoria y no sobrepase los noven-

ta (90) dlas; 
Documento que acredite la constitución de fianza cuando 

sea el caso, debidamente aprobada, y 

Estampillas de timbre nacional conforme a la ley. 

En los casos de traslados, ascensos, encargos o incorporación 

a una nueva planta de personal, deberá .presentarse el documento 

de identidad, el que acredite la constitución de fianza cuando sea 

del caso y pagar el impuesto de timbre por la diferencia del sueldo 

cuando hubiere lugar. 
ARTICULO 50 

Los jefes de personal de los organismos administrativos o 

quienes hagan sus veces deberán verificar el cumplimiento de los 

requisitos y calidades a que se refiere el articulo anterior. 
El incumplimiento de esta obligación constituye causal de ma-

la conducta. 
ARTICULO 51 

Para efectos de la posesión no requieren presentación de certi-

ficado judicial las personas elegidas por las Cámaras o por el Con-

greso pleno para desempeñar cargos en la Rama Ejecutiva, los 

militares en servicio, los Ministros y Jefes de Departamento Admi-

nistrativo, los Secretarios y Abogados de la Presidencia, los Procu-

radores Delegados, el Subcontralor y Secretario General de la Con-

tralorla, los miembros del Cuerpo Diplomático y Consular y los Se-

cretarios Generales de los Ministerios y Departamentos Adminis-

trativos. 
ARTICULO 62 

No están obligados a presentar libreta militar los seminaristas, 

integrantes del.clero católico, secular o regular, siempre que acredi- 

ten debidamente esa condición. 

ARTICULO 53 

No podrá darse posesión cuando: 

1. La provisión de empleos se haga con personas que no reú-

nan los requisitos señalados para el empleo o se encuentren den- 
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tro de las previsiones contempladas en los literales b), c) y d), del articulo 25 del presente Decreto; 
La provisión del cargo no se haya hecho conforme a la ley y con lo dispuesto en el presente estatuto; 
No se presenten los documentos a que se refiere, el articulo 49 de este Decreto, salvo las excepciones consignadas en los articu-los 51y52; 
La persona nombrada desempeñe otro empleo público del cual se haya separado en virtud de licencia; 

S. Haya recaido auto de detención preventiva en la persona designada; 
La designación haya sido efectuada por autoridad no com-petente; 
Se hayan vencido los términos señalados en los articulos 44 y 46 del presente Decreto, sin que se hubiese aceptado la desig-nación o se hubiere prorrogado el plazo para tomar posesión, y 
La designación recaigá en miembros del ministerio sacer-dotal, salvo lo previsto en el articulo 54 de la Constitución Politica. 

CAPITULO IX 

De la -Iniciación en el servicio. 

ABTICtILO 54 
El funcionario a cuyo cargo esté el manejo del personal en los organismos administrativos o en cualesquiera de sus reparticiones, deberá recibir al nuevo empleado para facilitarle el buen desempeño de sus funciones, y para tal efecto será de su obligación: 

Explicarle el funcionamiento del organismo, los servicios que le están adscritos y la ubicación jerárquica y fisica del empleo; 
Entregarle los manuales correspondientes al organismo y al empleo de que ha tomado posesión, y 
Presentarlo a sus superiores jerárquicos. 

Parágrafo. El funcionario a cuyo cargo esté el manejo del per-sonal en los organismos administrativos o en cualesquiera de sus reparticiones, tomará los datos necesarios para la actualización de censos de empleados públicos y para la elaboración del documento que lo acredite como funcionario de la entidad. Hará además, los re-gistros sobre control de personal y los referentes a la seguridad y bienestar social. 
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ARTICULO 55 

El jefe de la unidad en donde deba prestar sus servicios el nue-

vo empleado deberá: 
Explicarle el funcionamiento interno de la dependencia y 

sus procedimientos especificos, las funciones que le competen y las 

modalidades de su ejercicio, y 

Disponer lo conducente para que le sean entregados los ele-

mentos para el ejercicio del cargo, conforme a las normas de la 

Contralorla General de la República. 

ARTICULO 56 

Es obligación de los empleados del organismo dar al nuevo em-

pleado las explicaciones e informes necesarios para la prestación 

de los servicios. 
ARTICULO 57 

Dentro de los ocho (8) dias siguientes al de la posesión, deberá 

entregarse al empleado el documento que lo acredite como funcio-

nario de la entidad. 
El documento a que se refiere el presente articulo es devolutivo, 

en consecuencia, deberá ser entregado a la unidad de personal al 

retiro del servicio. 
Todo cambio de empleo deberá registrarse en el citado docu-

mento. 
En caso de pérdida, el funcionario está obligado a dar aviso 

inmediato a la unidad de personal o a quien corresponda expedirlo. 

La omisión del cumplimiento de esta obligación será sancionada 

disciplinariamente. 

TITULO CUARTO 

DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 68 

Los empleados vinculados regularmente a la administración, 

pueden encontrarse en las siguientes situaciones administrativas: 

En servicio activo; 
En licencia; 
En permiso; 
En comisión; 
Ejerciendo las funciones de otro empleo por encargo; 

Prestando servicio militar; 

En vacaciones, y 
Suspendido en ejercicio de sus funciones. 
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CAPITULO 1 

Del servicio activo. 

ARTICULO 59 

Un empleado se encuentra en servicio activo, cuando ejerce ac-tualmente las funciones del empleo del cual ha tomado posesión. 

CAPITULO II 

De la licencia, vacaciones y suspensión. 

ARTICULO 60 
Un empleado se encuentra en licencia cuando transitoriamen-te se separa del ejercicio de su cargo, por solicitud propia, por en-fermeddad o por maternidad. 

ARTICULO 61 
Los empleados tienen derecho a licencia ordinaria a solicitud propia y sin sueldo, hasta por sesenta (60) dias al año, continuos o. discontinuos. Si ocurre justa causa a juicio de la autoridad com-petente, la licencia podrá prorrogarse hasta por treinta (30) dias más. 

ARTICULO 62 

Cuando la solicitud de licencia ordinaria no obedezca a razones de fuerza mayor o de caso fortuito, la autoridad competente deci-dirá sobre la oportunidad de concederla, teniendo en cuenta las ne-cesidades del servicio. 
ARTICULO 63 

La licencia no puede ser revocada por la autoridad que la con-cede, pero puede en todo caso renunclarse por el beneficiario. 

ARTICULO 64 
Toda solicitud de licencia ordinaria o de su prórroga, deberá elevarse por escrito, acompañada de los documentos que la justifi-quen, cuando se requieran. 

ARTICULO 65 

Las licencias ordinarias para los Ministros y Jefés de Departa-mento Administrativo, Súperintendentes, directorés o gerentes y presidentes de los establecimientos públicos y empresas industria-les y comerciales del Estado, serán concedidas por el Presidente de la República, y para los demás empleados por el jefe del organismo correspondiente, quien podrá delegar la facultad. 
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ARTICULO 66 

Al concederse una licencia ordinaria el ejnpleado podrá sepa-

rarse inmediatamente del servicio, salvo que en el acto que la con-

ceda se determine fecha distinta. 

ARTICULO 67 

Durante las licencias ordinarias no podrán desempefiarse otros 

cargos dentro de la administración pública. 
La violación de lo dispuesto en el presente articulo, será sancio-

nada disciplinariamente y el nuevo nombramiento deberá ser re-

vocado. 
ARTICULO 68 

A los empleados en licencia les está prohibida cualquiera acti-

vidad que implique intervención en politica. 

ARTICULO 69 

El tiempo de la licencia ordinaria y de su prórroga no es com-

putable para ningún efecto como tiempo de servicio. 

ARTICULO 70 

Las licencias por enfermedad o por maternidad se rigen por las 

normas del régimen de seguridad social para los empleados oficia-

les y serán concedidas por el jefe del organismo o por quien haya 

recibido delegación. 
ARTICULO 71 

Para autorizar licencia por enfermedad se procederá de oficio 

o a solicitud de parte, pero se requerirá siempre la certificación de 

incapacidad expedida por autoridad competente. 

ARTICULO 72 

Al vencerse cualquiera de las licencias o sus prórrogas el em-

pleado debe reincorporarse al ejercicio de sus funciones. Si no las 

reasume incurrirá en abandono del cargo conforme al presente 

Decreto. 
ARTICULO 73 

Las vacaciones se regirán por las normas legales sobre la ma-

teria y la suspensión por las normas sobre régimen disciplinario a 

que se refiere el presente Decreto. 
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CAPITULO III 

Dei permiso. 

ARTICULO 74 

El empleado puede solicitar por escrito, permiso remunerado hasta por tres (3) dlas, cuando medie justa causa. Corresponde al jefe del organismo respectivo, o a quien se haya delegado la facul-tad, el autorizar o negar los permisos. 

CAPITULO IV 

De la comisión. 

ARTICULO 75 

El empleado se encuentra en comisión cuando, por disposición de autoridad competente, ejerce temporalmente las funciones pro-pias de su cargo en lugares diferentes a la sede habitual de su tra-bajo o atiende transitoriamente actividades oficiales distintas a las Inherentes al empleo de que es titular. 

ARTICULO 76 
Las comisiones pueden ser: 

De servicio, para ejercer las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del.cargo, cumplir misiones espe-ciales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferen-cias o seminarios, o realizar visitas de observación que interesen a la administración y quese relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado; 
Para adelantar estudios; 
Para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remo-ción, cuando el nombramiento recaiga en un funcionario escala-fonado en carrera administrativa, y 
Para atender invitaciones de 'gobiernos extranjeros, de or-ganismos internacionales o de instituciones privadas. 

ARTICULO 77 

Solamente podrá conferirse comisión para fines que directa-mente Interesen a la administración pública. 
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ARTICULO 78 

Las comisiones en el interior del páis se confieren por el jefe 
del organismo administrativo, o por quien haya recibido delega-
ción para ello; las comisiones al exterior exclusivamente por el 
Gobierno. 

A - COMISION DE SERVICIO 

ARTICULO 79 

Hace parte de los deberes de todo empleado la comisión de ser-
vicios y no constituye forma de provisión de empleos. Puede dar 
lugar al pago de viáticos y gastos de transporte conforme a las dis-
posiciones legales sobre la materia y las instrucciones del Gobierno 
y el comisionado tiene derecho a su remuneración en pesos colom-
bianos, asi la comisión sea fuera del territorio nacional. 

ARTICULO 80 

En el acto administrativo que confiera la comisión deberá ex-
presarse su duración que podrá ser hasta por treinta (30) dias, pro-
rrogables por razones del servicio y por una sola vez hasta por trein-
ta (30) dÍas más, salvo para aquellos empleos que tengan funciones 
especificas de inspección y vigilancia. Prohibese toda comisión de 
servicio de carácter permanente. 

ARTICULO 81 

Dentro de los ocho (8) dÍas siguientes al del vencimiento de to-
da comisión de servicios deberá rendirse informe sobre su cumpli-
miento. 

B - COMISION DE ESTUDIO 

ARTICULO 82 

La comisión para adelantar estudios sólo podrá conferirse a los 
empleados que satisfagan las siguientes condiciones: 

Que estén prestando servicios con antigüedad no menor de 
un (1) año, y 

Que durante el año a que se refiere el numeral anterior, ha-
yan obtenido calificación satisfactoria de servicios y no hubieren 
sido sancionados disciplinariamente con suspensión en el cargo. 

ARTICULO 83 

Los funcionarios Inscritos en el •  escalafón de la carrera admi-
nistrativa, en igualdad de condiciones con los demás empleados, 
tendrán prelación para las comisiones de estudios. 
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ARTICULO 84 

Las comisiones de estudio sólo podrán. conferirse para recibir 
capacitación, adiestramiento o perfeccionamiento en el ejercicio de 
las funciones propias del empleo de que se es titular, o en relación 
con los servicios a cargo del organismo donde se halle vinculado el 
empleado. 

ARTICULO 85 

Las comisiones de estudio se otorgarán bajo las siguientes con-
diciones: 

El plazo no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorroga-
ble hasta por un término igual cuando se trata de obtener titulo 
académico, salvo los términos consagrados en los convenios sobre 
asistencia técnica celebrados con gobiernos extranjeros u organis-
mos internacionales. 

El pago de sueldos y gastos de transporte se regirá por las 
normas legales sobre la materia y las instrucciones que imparte él 
Gobierno. 

ARTICULO 86 

Todo empleado a quien se confiera comisión de estudios en el 
exterior o en el interior del pais que implique separación total o de 
medio tiempo en el ejercicio de sus funciones, por seis (6) o más 
meses calendario, suscribirá con el jefe del organismo respectivo 
un convenio en virtud del cual se obligue a prestar sus servicios a 
la entidad en el cargo de que es titular, o en otro de Igual o de su-
perior categorla, por un tiempo correspondiente al doble del que 
dure la comisión, término éste que en ningún caso podrá ser infe-
rior a un (1) año. 

Cuando la comisión de estudios se realice en el exterior por un 
término menor de seis (6) meses, el empleado estará obligado a 
prestar sus servicios a la entidad por un lapso no inferior a seis 
(6) meses. 

ARTICULO 87 

Para respaldar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas 
conforme al articulo anterior, el funcionario comisionado otorgará 
a favor de la nación, una caución en la cuantia que para cada caso 
se fije en el contrato, pero que en ninguno será Inferior al cincuen-
ta por ciento (50%)  del monto total de los sueldos devengados du-
rante el lapso de la comisión, más los gastos adicionales que ella 
ocasione. 

La caución se hará efectiva en todo caso de incumplimiento del 
contrato, por causas imputables al funcionario, mediante resolución 
del respectivo organismo. 

ARTICULO 88 

El Gobierno y los jefes de los organismos administrativos po-
drán revocar en cualquier momento la comisión y exigir que el fun- 
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cionario reasuma las funciones de su empleo, cuando por cualquier 
medio aparezca demostrado que el rendimiento en el estudio, la 
asistencia o la disciplina no son satisfactorios, o se han incumpli-
do las obligaciones pactadas. En este caso el empleado deberá rein-
tegrarse a sus funciones en el plazo que le sea señalado y prestar 
sus servicios conforme a lo dispuesto en el articulo 86, so pena de 
hacerse efectiva la caución y sin perjuicio de las medidas adminis-
trativas y las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

ARTICULO 89 

Al término de la comisión de estudio, el empleado está obligado 
a presentarse ante el jefe del organismo correspondiente o ante 
quien haga sus veces, hecho del cual se dejará constancia escrita, 
y tendrá derecho a ser reincorporado al servicio. Si dentro de los 
treinta (30) dlas siguientes al de su presentación, no ha sido rein-
corporado, queda relevado de toda obligación por razón de la co-
misión de estudios. 

ARTICULO 90 

Todo el tiempo de la comisión de estudios se entenderá como 
de servicio activo. 

ARTICULO 91 

En los casos de comisión de estudios podrá proveerse el empleo 
vacante transitoriamente si existieren sobrantes no utilizados en 
el monto global fijado para pago de sueldos en la ley de apropia-
ciones iniciales del respectivo organismo, y  el designado podrá per-
çibir el sueldo de ingreso correspondiente al cargo, sin perjuicio 
del pago de la asignación que puda corresponderle al funcionario 
designado en comisión de estudio. 

C - COMISION PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

ARTICULO 92 

La comisión para desempeñar un empleo de libre nombramien-
to y remoción sólo podrá conferirse bajo las siguientes condiciones: 

El empleado debe estar escalafonaclo en carrera administra-
tiva, y 

El término será señalado en el acto que confiere la comi- 
sión. 

ARTICULO 92 

Al finalizar el término de la comisión o cuando el funcionario 
comisionado haya renunciado a la misma antes del vencimiento de 
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su término deberá reintegrarse al empleo de carrera de que es titu-
lar. Si no lo hiciere, Incurrirá en abandono del cargo conforme a las 
previsiones del presente Decreto. 

ARTICULO 94 

La comisión para desempeñar un empleo de libre nombramien-
to y rernoción no Implica pérdida ni mengua de los derechos como 
funcionario de carrera. 

ARTICULO 95 

El acto administrativo que confiere la comisión para desem-
peñar otro empleo deberá ser autorizado conjuntamente por el jefe 
del organismo en donde presta sus servicios el empleado y por el 
Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Clvii. 

D - COMISIONES PARA ATENDER INVITACIONES 

ARTICULO 96 

Las comisiones para atender invitaciones de gobiernos extran-
jeros, organismos internacionales o entidades particulares, sólo po-
drán ser aceptadas previa autorización del Gobierno Nacional y 
conforme a las disposiciones legales vigentes e instrucciones que 
imparta el mismo Gobierno. 

ARTICULO 97 

Corresponde a los jefes de los respectivos organismos ejercer el 
control y velar por el cumplimiento de las disposiciones que en el 
presente Capitulo se establecen. 

CAPITULO V 

Del encargo. 

ARTICULO 98' 

La situación de encargo en cuanto a sus diferentes modalida-
des, términos y procedimientos se rige por lo dispuesto en el Titulo 
Tercero, Capitulo IV, del presente Decreto. 
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CAPITULO VI 

Del servicio militar. 

ARTICULO 99 

Cuando un empleado sea llamado a prestar servicio, militar 
obligatorio, o convocado en su calidad de reservista, su situación 
como empleado en 'el momento de ser llamado a filas no sufrirá 
ninguna alteración, quedará exento de todas las obligaciones ane-
xas al servicio civil y no tendrá derecho a percibir la remuneración 
que corresponda al cargo del cual es t1tilar. 

ARTICULO 100 

Al finalizar el servicio militar el empleado tiene derecho a ser 
reintegrado a su empleo, o a otro de igual categorla y de funciones 
similares. 

ARTICULO 101 

El tiempo de servicio militar será tenido en cuenta para efec-
tos de cesantia, pensión de jubilación o de vejez y prima de anti-
güedad, en los términos de la ley. 

ARTICULO 102 

El empleado que sea llamado a prestar servicio militar o convo-
cado en su calidad de reservista, deberá comunicar el hecho al jefe 
del organismo, quien procederá a conceder licencia para todo el 
tiempo de la conscripción o de la convocatoria. 

ARTICULO 103 

La prestación del servicio militar suspende los procedimientos 
disciplinarios que se adelanten contra el empleado, e interrumpe y 
borra los términos legales corridos para interponer recursos. 

Reincorporado al servicio se reanudarán los procedimientos y 
comenzarán a correr los términos. 

ARTICULO 104 

Terminada la prestación del servicio militar o la convocatoria 
el empleado tendrá treinta (30) dlas para reincorporarse a sus fun-
ciones, contados a partir del dia de la baja. Vencido este térmi-
no si no se presentare a reasumir sus funciones o si manifestare su 
voluntad de no reasumirlas, será retirado del servicio. 
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TITULO QUINTO 

DEL RETIRO DEL SERVICIO 

ARTICULO 105 

El retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de fun-
ciones públicas y se produce: 

Por declaración de insubsistencia del nombramiento. 
Por renuncia regularmente aceptada. 
Por supresión del empleo. 
Por invalidez absoluta. 
Por edad. 
Por retiro con derecho a pensión de jubilación. 
Por destitución. 
Por abandondo del cargo. 
Por revocatoria del nombramiento, y 
Por muerte. 

ARTICULO 106 

Al producirse retiro del servicio, el jefe de personal enviará al 
Departamento Administrativo del Servicio Civil copia autenticada 
de la hoja de vida del empleado para el registro correspondiente. 

CAPITULO 1 

De la declaratoria de Insubsistencla. 

ARTICULO 101 

En cualquier momento podrá declararse insubsistente un nom-
bramiento ordinario o provisional, sin motivar la providencia, de 
acuerdo con la facultad discrecional que tiene el Gobierno de nom-
brar y remover libremente sus empleados. 

En los empleos de libre nombramiento y remoción la designa-
ción de una nueva persona implica la insubsistencia del nombra-
miento de quien lo desempeña. 

ARTICULO 108 

Los empleados pertenecientes a la carrera administrativa sólo 
podrán declararse insubsistentes por las causas y procedimientos 
que se establecen en el Titulo Noveno del presente Decreto. 
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ARTICULO 109 

La declaratoria de insubsistencia de un nombramiento es de 
competencia de la autoridad nominadora. 

CAPITULO II 

De la renuncia. 

ARTICULO 110 

Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede 
renunciarlo libremente. 

ARTICULO 111 

La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta por és- 
crito, en forma espontánea e inequlvoca, su decisión de separarse 
del servicio. 

ARTICULO 112 

Si la autoridad competente creyere que hay motivos notorios de 
conveniencia pública para no aceptar la renuncia, deberá solicitar 
el retiro de ella, pero si el renunciante insiste, deberá aceptarla. 

La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable. 

ARTICULO 113 

Presentada la renuncia, su aceptación por la autoridad com-
petente se producirá por escrito y en la providencia correspondien-
te deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva, que no po-
drá ser posterior a treinta (30) dlas de su presentación. 

Vencido el término señalado en el presente articulo sin que se 
haya decidido sobre la renuncia, el funcionario dimitente podrá se-
pararse del cargo sin incurrir en abandono del empleo, o continuar 
en el desempeño del mismo, caso en el cual la renuncia no produ-
cirá efecto alguno. 

ARTICULO 114 

La competencia para aceptar renuncias corresponde a la au-
toridad nominadora. 

ARTICULO 115 

Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto 
de valor las renuncias en blanco, o sin fecha determinada, o que 
mediante cualquiera otra circunstancia pongan con anticipación 
en manos de la autoridad nominadora la suerte del empleado. 
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ARTICULO 116 

La presentación o la aceptación de una renuncia no consti-
tuye obstáculo para ejercer la acción disciplinaria en razón de he-O 
chos que no hubieren sido revelados a la administración sino con 
posterioridad a tales circunstancias. 

Tampoco interrumpen la acción disciplinaria ni la fij ación de 
la sanción. 

CAPITULO III 

De la supresión del empleo. 

ARTICULO 117 

La supresión de un empleo de libre nombramiento y remoción 
coloca fuera del servicio a quien lo desempeñe. 

ARTICULO 118 

Cuando se trata de supresión de empleos pertenecientes a la 
carrera admintstrativa se procederá de acuerdo con las normas que 
se establecen en el Titulo Noveno del presente Decreto. 

CAPITULO IV 

Del retiro por pensión. 

ARTICULO 119 

El empleado que reúna los requisitos determinados para gozar 
de pensión de retiro por jubilación, por edad o por invalidez, cesará 
en el ejercicio de funciones en las condiciones y términos estable-
cidos en la ley de seguridad social y sus reglamentos. 

ARTICULO 120 

El empleado que tenga derecho a pensión de jubilación o llegue 
a la edad de retiro, está obligado a comunicarlo a la autoridad no-
minadora tan pronto cumpla los requisitos so pena de incurrir en 
causal de mala conducta. 

El retiro para gozar de pensión de jubilación o de vejez, se or-
denará por la autoridad nominadora, mediante providencia moti-
vada pero no se hará efectivo hasta que no se haya liquidado y or-
denado el reconocimiento y pago de la pensión por resolución en 
firme. 
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ARTICULO 121 

La persona retirada con derecho a pensión de jubilación no po- 
drá ser reintegrada al servicio salvo cuando se trate de ocupar las 
posiciones de: 

Presidente de la República. 

Ministro del Despacho o Jefe de Departamento Administra-
tivo. 

Superintendente. 

Viceministro o Secretario General de Ministerio o Departa-
mento Administrativo. 

Presidente, gerente o director de establecimiento público o 
de empresa indnstrial o comercial del Estado. 

Miembro de misión diplomática no comprendida en la res-
pectiva carrera. 

Secretario privado de los despachos de los funcionarios an-
teriores. 

Consejero o asesor, y 

Las demás que por necesidades del servicio determine el Go-
bierno, siempre que no se sobrepase la edad de los sesenta y cinco 
(65) años. 

ARTICULO 122 

La edad de sesenta y cinco (65) años constituye Impedimento 
para desempeñar cargos públicos, salvo para los empleos señalados 
en el inciso segundo del articulo 29 del Decreto 2400 de 1968, adl-
donado por el 3074 del mismo año. 

ARTICULO 123 

En los casos de retiro por invalidez, la pensión se debe desde 
que cese el subsidio monetario por incapacidad para trabajar y su 
pago se comenzará a hacer inmediatamente después del señala-
miento de la incapacidad. 

ARTICULO 124 

Al empleado oficial que reúna las condiciones legales para te-
ner derecho a una pensión de jubilación o de vejez, se le notificará 
por la entidad correspondiente que cesará en sus funciones y será 
retirado del servicio dentro de los seis (6) meses siguientes, para 
que gestione el reconocimiento de la correspondiente pensión. 

Si el reconocimiento se efectuare dentro del término indicado, 
se decretará el retiro y el empleado cesará en sus funciones. 
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CAPITULO V 

De la destitución. 

ARTICULO 125 

El retiro del servicio por destitución, sólo es procedente como 
sanción dLsciplinarla y con la plena observancia del procedimiento 
señalado en el Titulo Sexto del presente Decreto. 

CAPITULO VI 

Del abandono del cargo. 

ARTICULO 126 

El abandono del cargo se produce cuando un empleado sin, jus-
ta causa: 

No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, 
permiso, vacaciones, comisión, o dentro de los treinta (30) dlas si-
guientes al vencimiento de la prestación del servicio militar. 

Deje de concurrir al trabajo por tres (3) dlas consecutivos. 

No concurra al trabajo antes de serle concedida autoriza-
ción para separarse del servicio o en caso de renuncia antes de ven-
cerse el plazo de que trata el articulo 113 del presente Decreto, y 

Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el 
cargo quien ha de reemplazarlo. 

ARTICULO 127 

Comprobado cualquiera de los hechos de que trata el articulo 
anterior, la autoridad nominadora declarará la vacancia del em-
pleo previos los procedimientos legales. 

ARTICULO 128 

Si por el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el em-
pleado se hará acreedor a las sanciones disciplinarias y a la res-
ponsabilidad civil o penal que le corresponda. 
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CAPITULO VII 

De la revocatoria. 

ARTICULO 129 

El retiro por revocatoria se rige por lo dispuesto en el Capi-
tulo VII del Titulo Tercero del presente Decreto. 

TITULO SEXTO 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPITULO 1 

De las disposiciones generales. 

ARTICULO 130 

El régimen disciplinario tiene por objeto asegurar la legalidad, 
modalidad, impárcialidad, responsabilidad, cooperación y eficien-
cia en los servicios administrativos, mediante la aplicación de un 
sistema que regula la conducta de los empleados y sanciona los ac-
tos incompatibles con los objetivos señalados, o con la dignidad 
que Implica el ejercicio de funciones píbLtcas. 

ARTICULO 131 

El empleado Inculpado tendrá derecho a conocer el informe y 
las pruebas que se alleguen a la investigación, a que se practiquen 
las que solicite y sean conducentes, y a ser oído en declaración 
de descargos. 

CAPITULO II 

Ç 

De los deberes, derechos, prohibiciones y de las faltas disciplinarias. 

ARTICULO 132 

Constituyen faltas disciplinarias: 
a) El incumplimiento de los deberes, la violación de las prohi-

biciones y el desconocimiento de los derechos a que se refieren los 
articulos 69, 79, 89, 99, 10 y  17 de los Decretos 2400 y  3074 de 1968, 
como también el incumplimiento o violación de lo estatuido en los 
reglamentos, manuales de funciones y en las Instrucciones propias 
de cada entidad; 
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b) Las actividades incompatibles con el decoro del cargo, con su 
desempeño o con el respeto y lealtad debidos a la administración 
pública; 

La conducta pública o privada contraria a la condición de 
funcionario público, y 

d) Las demás contenidas en las leyes, decretos y reglamentos. 

CAPITULO III 

De la calificación de las faltas y de la graduación de las 
sanciones. 

ARTICULO 133 

Las faltas disciplinarias para efectos de la sanción se califica-
rán como graves o leves determinando su naturaleza y sus efectos, 
las modalidades y circunstancias del hecho, los motivos determi-
nantes y los antecedentes personales del infractor. 

ARTICULO 134 

Para esa determinación se tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios: 

La naturaleza de la falta y sus efectos se apreciarán por su 
aspecto disciplinario en lo relacionado con el servicio, y si se ha 
producido escándalo o mal ejemplo y se han causado perjuicios. 

Las modalidades y circunstancias del hecho se apreciarán 
¿9 de acuerdo con el grado de participación en la comisión de la fal- 

ta y la existencia de circunstancias agravantes, atenuantes o exi-
mentes. 

Los motivos determinantes se apreciarán según se haya 
procedido por innobles o fútiles o por nobles o altruistas, y 

Los antecedentes personales del infractor se apreciarán por 
las condiciones personales del inculpado, categoría del cargo y fun-
ciones desempeñadas. 

ARTICULO 135 

Se consideran circunstancias agravantes, entre otras, las si-
guientes: 

Reincidir en la comisión de faltas; 
Realizar el hecho en complicidad con subalternos; 
Cometer la falta aprovechando la confianza depositada por 

el superior; 
Cometer la falta para ocultar otra; 
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Rehuir la responsabilidad o atribuírsela a otro u otros; 
Infringir varias obligaciones con la misma acción u omi 

Sión, y 
Preparar ponderadamente la infracción y las modaildades 

empleadas en la comisión de la misma. 

ARTICULO 136 

Serán circunstancias atenuantes o eximentes entre otras: 
Buena conducta anterior; 
Haber sido inducidó por un superior a cometer la falta; 
La ignorancia invencible; 

d) El confesar la falta oportunamente; 

( e) Procurar, a iniciativa propia, resarcir el daño o compensar 
el perjuicio causado antes de iniciado el proceso disciplinario, y 

Cometer la falta en estado de ofuscación motivada por la 
concurrencia de circunstancia y condiciones dificilmente previsi-
bies y de gravedad extrema, debidamente comprobadas. 

ARTICULO 137 

Para efectos de la reincidencia sólo se tendrán en cuenta las 
faltas cometidas en los doce (12) meses inmediatamente anteriores 
a la comisión de la que se juzga. 

ARTICULO 138 

La comisión de una falta no da lugar sino a la imposición 
de una sola sanción, pero cuando con el hecho se cometieren varias 
se considerará como grave. 

CAPITULO IV 

De las sanciones disciplinarias. 

ARTICULO 139 

Los empleados que incurran en faltas conforme al presente Ti-
tulo, serán objeto de las sanciones disciplinarias que se señalan en el 
siguiente articulo, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
que su acción pueda originar. 

ARTICULO 140 

Son sanciones disciplinarias: 
a) Amonestación privada; 
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Amonestación escrita con anotación en la hoja de vida; 

Multa que no exceda de la quinta parte del sueldo mensual; 

Suspensión en el ejercicio del cargo hasta por treinta (30) 
días sin derecho a remuneración, y 

Destitución. 
ARTICULO 141 

La comisión de faltas leves dará lugar a la aplicación de las 
sanciones disciplinarias contempladas en los ordinales a), b) y e) 
del articulo anterior, y a la suspensión hasta por diez (10) días sin 
derecho a remuneración. 

Las faltas graves o la reincidencia en faltas leves pueden dar 
lugar a suspensión por más de diez (10) días sin derecho a remu-
neración, o a destitución, según el caso. 

CAPITULO V 

De la competencia para sancionar. 

ARTICULO 142 

Las sanciones de amonestación privada o escrita, las impondrá 
el jefe inmediato del empleado; las multas y suspensiones serán 
Impuestas por el jefe del organismo, y la destitución por la autori-
dad nominadora. 

) ARTICULO 143 

Cuando se trate de la aplicación de las sanciones de suspen-
sión mayor de diez (10) días y de destitución, se requerirá concep-
to previo de la comisión de personal del respectivo organismo. 

CAPITULO VI 

De la acción disciplinaria. 

ARTICULO 144 

La acción disciplinaria se iniciará de oficio, a solicitud o infor-
mación de funcionario público o por quej a debidamente fundamen-
tada presentada por cualquier persona. 

El denunciante sólo podrá intervenir, a solicitud de autoridad 
competente, para dar los informes que se le pidan. 
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ARTICULO 145 

Cuando en la comisión de una falta hayan participado emplea-
dos pertenecientes a distintos organismos, quien primero tenga co-
nocimiento informará a las otras entidades para que también Ini-
cien la respectiva acción disciplinaria. 

ARTICULO 146 

La acción disciplinaria y la aplicación de las sanciones serán 
procedentes aunque el empleado se haya retirado del servicio. 

Cuando la multa, la suspensión o la destitución no pudieren 
hacerse efectivas por cesación definitiva de funciones, se anotarán 
en la hoja de vida del sancionado para que surtan sus efectos co-
mo antecedentes o impedimento en el ej ercicio de empleos públicos. 

ARTICULO 147 

J Si los hechos materia del procedimiento disciplinario fueren 
constitutivos de delitos perseguibles de oficio, se ordenará ponerlos 
en conocimiento de la autoridad competente, acompañándole co-
pia de los documentos que correspondan. 

- ) La existencia de un proceso penal sobre los mismos hechos, no 
dará lugar a suspensión de la acción disciplinaria. 

ARTICULO 148 

La acción disciplinaria prescribe en el término de un (1) año 

Ç 

contado a partir de la fecha en que se cometió la falta. 

CAPITULO VII 

Del procedimiento disciplinario. 

ARTICULO 149 

Los funcionarios que tengan conocimiento de la comisión de 
una infracción disciplinaria o el que reciba el aviso de que trata 
el articulo 144 del presente Decreto, deberá ponerlo inmediatamen-
te en conocimiento del jefe del organismo o del jefe del Inculpado, 
suministrando todos los documentos y demás datos de que tuvieren 
noticia. 

La omisión de esta obligación constituye falta grave. 

ARTICULO 150 

Recibido el aviso de que trata el articulo anterior, el jefe in-
mediato del empleado inculpado o quien él designe, procederá a ve- 
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rificar la comisión de los hechos, a poner en conocimiento del em-
pleado los cargos que se le formulan, y los documentos que se hayan 
aportado para efectos de oirlo en declaración de descargos, aporte 
de pruebas y solicitud de práctica de las que sean conducentes. Los 
descargos pueden hacerse en forma oral o escrita. 

ARTICULO 151 

Una vez cumplido el trámite a que se refiere el articulo ante-
rior, procederá a calificar la falta y a aplicar la sanción disciplina-
ria de amonestación privada o de amonestación escrita, si a ello 
hubiere lugar, o archivará la documentación si considera que los 
hechos no constituyen falta disciplinaria. 

ARTICULO 152 

Los trámites a que se refieren los artículos anteriores deberán 
cumplirse dentro de un plazo máximo de ocho (8) días, y de su ini-
ciación y resultados se dará aviso al jefe de personal o quien cum-
pla esta función para efectos del control de la acción. 

Cuando el jefe inmediato considere que los hechos constituyen 
falta sancionable con multa, suspensión o destitución, pasará la 
documentación al jefe del organismo para lo de su competencia. 

ARTICULO 154 

Recibida por el jefe la documentación, si encuentra que los 
hechos están demostrados, que se ha oído al inculpado en declara-
ción de descargo y que se han surtido las pruebas conducentes por 
él solicitadas, procederá dentro de los diez (10) días siguientes a 
calificar la falta y a aplicar la sanción de multa o suspensión me-
nor de diez (10) días, si fuere el caso. 

ARTICULO 155 

Cuando el jefe del organismo considere que es necesario ade-
lantar una investigación, o que debe perfeccionarse la que se haya 
efectuado, designará un funcionario de igual o superior jerarquía 
a la del inculpado, para que adelante las diligencias que sean nece-
sarias, señalándole un término hasta por quince (15) días. 

ARTICULO 156 

Cuando la sanción a aplicar fuere de suspensión mayor de diez 
(10) días o de destitución, el jefe del organismo solicitará concep-
to a la comisión de personal enviándole para el efecto las diligen- 

- 64 - 



cias adelantadas contenidas en un informe que organizará y ll-
vará el secretario de la comisión. 

Dentro de los diez (10) días siguientes la comisión de personal 
rendirá concepto, para lo cual podrá oir al inculpado o a las per-
sonas que puedan aportar elementos de juicio relacionados con los 
hechos. 

El concepto de la comisión de personal deberá ser motivado 
para ante el jefe del organismo, quien decidirá dentro de los cinco 
(5) días siguientes sobre la sanción que deba aplicarse. 

ARTICULO 157 

En los procesos disciplinarios las pruebas se apreciarán según 
las reglas de la sana crítica. 

ARTICULO 158 

En los casos de suspensión por más de diez (10) días y de des-
titución en que sea necesaria investigación previa, el jefe del res-
pectivo organismo puede relevar al empleado de sus funciones sus-
pendiéndolo provisionalmente de su cargo, sin derecho a sueldo, 
mediante una resolución expedida de plano que tendrá vigencia in-
mediata y cuyos efectos se prolongarán mientras se surten los pro-
cedimientos disciplinarios, pero en ningún caso podrá ser superior 
a sesenta (60) días, vencidos los cuales, sin que se haya tomado de-
terminación alguna, el empleado adquiere el derecho a reincorpo-
rarse a su cargo y al reconocimiento y pago de la remuneración co-
rrespondiente a este periodo. 

ARTICULO 159 

Si la suspensión que se imponga fuere inferior al tlempo du-
rante el cual estuvo suspendido provisionalmente, o se aplique una 
sanción de amonestación o multa, o si no hubiere lugar a sanción, 
el funcionario tendrá derecho al reconocimiento y pago de los sala-
rios correspondientes al período que exceda el tiempo señalado en 
la sanción y a reincorporarse de inmediato al cargo. 

ARTICULO 160 

En los casos de destitución, en el mismo acto administrativo 
que la Imponga, se determinará el tiempo de la inhabilidad para 
el desempeño de cargos públicos, que no podrá ser mayor de un (1) 
año. 

ARTICULO 161 

Toda sanción disciplinaria distinta de la de amonestación de-
berá Imponerse mediante providencia motivada, de la cual se en-
viará copla al jefe de personal para efectos del registro. 
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ARTICULO 162 

Las providencias mediante las cuales se impongan sanciones 
disciplinarias se notificarán personalmente dentro de los cinco (5) 
días siguientes al de su expedición; si ello no fuere posible, la noti-
ficación se hará por edicto fijado en las dependencias de personal 
de la respectiva entidad, por Igual término. 

ARTICULO 183 

Sin perjuicio de la revocatoria directa, contra las providencias 
que impongan sanciones, procederá el recurso de reposición o el de 
apelación, según el caso, el cual podrá Interponerse dentro del tér-
mino de cinco (5) días siguientes al de la notificación. 

La providencia que impone una sanción disciplinaria tendrá 
efecto inmediato, y los recursos se concederán en el efecto devo-
lutivo. 

Contra el acto de amonestación escrita solo procede recurso de 
reposición. 

ARTICULO 164 

Cuando se revoque una sanción, el funcionario tendrá derecho 
al pago de la remuneración correspondiente al tiempo durante el 
cual hubiere estado separado del servic10 y al reintegro a su cargo 
en caso de destitución. 

ARTICULO 165 

El recurso de reposición y el de apelación, en su caso, se re-
solverán dentro de los diez (10) días siguientes al de su interposi-
ción. 

En caso de apelación el funcionario que debe resolverla podrá, 
de oficio, ordenar por una sola vez la práctica de pruebas, si hu-
biere nuevos hechos por probar, señalando para ello un término no 
mayor de cinco (5) días. 

ARTICULO 166 

Copias de las providencias médIante las cuales se Impongan 
sanciones disciplinarias, se archivarán en la hoja de vid'a del em-
pleado para efectos del registro de antecedentes e información. 

ARTICULO 167 

En la calificación de servicios deberán constar las sanciones 
impuestas dentro del periodo que se califica. 
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TITULO SEPTIMO 

DE LOS ESTIMULOS 

ARTICULO 168 

Los empleados que se distingan por sus méritos en la presta-
ción de sus servicios, se harán acreedores a los estimulos y distin-
ciones que determine el Gobierno. 

Lo dispuesto en el presente Titulo tiene por finalidad exaltar 
los méritos, virtudes y talentos de los servidores públicos. 

ARTICULO 169 

Son estimulos y distinciones entre otros, los siguientes: 

La felicitación verbal o escrita; 

La postulación y otorgamiento de becas; 

La designación para adelantar estudios; 

La publicación de trabajos meritorios por cuenta del Estado; 

Las condecoraciones; 

Las demás que determine el Gobierno. 

ARTICULO 170 

La felicitación verbal o escrita corresponde darla al jefe del 
organismo o al superior directo del funcionario, se hará pública y 
se consignará en la hoja de vida, registrando el hecho o las circuns-
tancias que la justificaron y que se tuvieron en cuenta para con-
cederla. 

La designación para el otorgamiento de becas, la participación 
en cursos especiales y las publicaciones, serán concedidas por los 
jefes del respectivo organismo. 

Toda comisión de estudios se concederá de acuerdo con lo dis-
puesto en el presente Decreto, y a titulo de estimulo. 

Las condecoraciones serán otorgadas por el Gobierno a solici-
tud de los jefes de los organismos respectivos. 

Cuando se establezcan otros estimulos o distinciones, en el ac-
to de su concesión se determinarán las modalidades de su otorga-
miento. 
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TITULO OCTAVO 

DE LA CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 
PERFECCIONAMIENTO 

ARTICULO 171 

Los empleados públicos tienen derecho a recibir capacitación, 
para los siguientes objetivos: 

Ampliar los conocimientos, desarrollar las habilidades y ap-
titudes; 

Obtener un mayor rendimiento en el desempeño de sus fun-
ciones; 

e) Incrementar los conocimientos a efecto de poder partici-
par en concursos que les permitan obtener promociones en el ser-
vicio; 

Ingresar en la carrera administrativa, y 

Recibir formación en las ciencias y técnicas concernientes 
a la administración pública. 

ARTICULO 172 

Corresponde al Gobierno la fijación de la politica de capacita-
ción, adiestramiento y perfeccionamiento. 

La formulación de dicha politica y la preparación de los planes 
generales de adiestramiento y perfeccionamiento le corresponde 
al Departamento Administrativo del Servicio Civil y a la Escuela 
Superior de Administración Pública con base en las nécesidades es-
tablecidas por los organismos públicos. 

ARTICULO 173 

Es deber de los organismos de la administración pública deter-
minar las necesidades de capacitación, adiestramiento o perfeccio-
namiento de los empleados que en ellos presten sus servicios, for-
mular y ejecutar los programas especificos, de conformidad con la 
politica del Gobierno. 

ARTICULO 174 

Los organismos públicos podrán ejecutar los programas de 
adiestramiento y perfeccionamiento directamente, o contratarlos 
con entidades públicas o privadas, debidamente calificadas, cuando 
estos servicios no los pueda prestar la. Escuela Superior de Admi-
nistración Pública. 

ARTICULO 175 

Los convenios con entidades privadas requieren la previa apro-
bación del Consejo Superior del Servicio CiviL 
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ARTICULO 176 

Los empleados aesignados o autorizados para seguir los cursos 
a que se refiere el presente Titulo, tienen la obligación de atender-
los con regularidad, realizar las prácticas, rendir las pruebas y ob-
servar los reglamentos correspondientes. El incumplimiento de es-
tas obligaciones será sancionau disciplinariamente, sin perjuicio 
de cancelar la comisión de estudios conforme al articulo 88 del pre-
sente Decreto, si hubiere lugar a ello. 

Los organismos públicos deberán permitirles la asistencia a 
los cursos y liberarlos de sus funciones habituales por el lapso que 
requieran las clases y prácticas. - 

ARTICULO 177 

En el presupuesto de todo organismo administrativo deberán 
incluirse las partidas necesarias para financiar los programas de 
capacitación y adiestramiento del personal a su servicio, sin per-
juicio de las obligaciones que establece la Ley 58 de 1963 y  demás 
disposiciones legales sobre la materia. 

ARTICULO 178 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil llevará un 

inventario de centros de capacitación que funcionén en el país, lo 
mismo que el programa de sus cursos, intensidad horaria y demás 
informaciones que se consideren conducentes para el desarrollo de 
los planes y programas adoptados por el Gobierno. 

ARTICULO 179 

Corresponde al Departamento Administrativo del Servicio Civil 
y a la Escuela Superior de Administración Pública, la asesoría, coor-
dinación y control de lo dispuesto en el presente Título, la promo-
ción o ejecución de los planes generales y programas de adiestra-
miento y la evaluación de los mismos, que deberá reallzarse con-
juntamente con los organismos interesados. 

TITULO NOVENO 

DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

CAPITULO 1 

De los principios generales. 

ARTICULO 180 
La carrera administrativa es un sistema de administración de 

personal que tiene por objeto mejorar la eficiencia de la adminis- 
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tración y ofrecer a todos los colombianos igualdad de oportunida-
des para el acceso al servicio público, la estabilidad en sus empleos 
y la posibilidad de ascender conforme a las reglas que el presente 
Decreto establece. 

ARTICULO 181 

Para alcanzar estos objetivos, el ingreso a empleos de carrera 
y los ascensos se harán exclusivamente con base en el mérito, me-
diante concursos u oposiciones; la permanencia en ellos se deter-
minará por calificación de servicios. 

En ningún caso la filiación politica de la persona o considera-
clones de otra Indole pueden tener influencia alguna. 

ARTICULO 182 

La dirección y administración de la carrera compete al Depar-
tamento Administrativo del Servicio Civil con la asesoria del Con-
sejo Superior del mismo. 

ARTICULO 183 

El empleado ingresa a la carrera administrativa cuando inicia 
el periodo de prueba, se confirma al ser Inscrito en el escalafón y 
pierde su carácter de empleado de carrera por las causales estable-
cidas en el presente Titulo. 

CAPITULO II 

Del proceso de selección. 

ARTICULO 184 

La provisión de los empleos comprendidos en la carrera admi-
nistrativa se hará mediante la selección de candidatos capacitados, 
por el sistema de concursos, de acuerdo con los reglamentos que ex-
pida el Departamento Administrativo del Servicio Civil. 

La selección de personal para ingreso a la carrera será de com-
petencia del organismo interesado, bajo la dirección, coordinación 
y asesorla del Departamento Administrativo del Servicio Civil. El 
proceso de selección comprende la convocatoria, el reclutamiento, 
la oposición o concurso y el periodo de prueba. 

ARTICULO 185 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil al reglamen-
tar los sistemas de selección dispondrá la descentralización de los 
exámenes y demás medidas conducentes a que los aspirantes ten-
gan la posibilidad efectiva de participar en ellos. 
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ARTICULO 186 

La admisión a concursos será libre para todas las personas que 
demuestren poseer los requisitos exigidos por los reglamentos de di-
chos concursos y que puedan ser legalmente nombradas para los 
empleos de que se trate. 

A - CONVOCATORIA 

ARTICULO 187 

La convocatoria se hará conjuntamente por el jefe del organis-
mo al cual pertenezcan los empleos por proveer y el Jefe del De-
partamento Administrativo del Servicio Civil, o por aquellos fun-
cionarios a quienes se delegue esta función. 

La convocatoria se hará con no menos de quince (15) dlas ca-
lendario de anticipación a la fecha señalada para la realización del 
concurso, término que podrá prorrogarse cuando las conveniencias 
asi lo aconsejen. 

ARTICULO 188 

El aviso de convocatoria para todo concurso deberá contener 
las siguientes informaciones: 

1. Indicación de los empleos, asi: 
Nombre del empleo; 
Ubicación orgánica y jerárquica; 
Lugar de trabajo; 
Sueldo de ingreso; 
Funciones, atribuciones y responsabilidad, y 

£) Calidades para su desempeño. 

2. Clase de pruebas o medios de selección. 

3. Criterios y sistemas de calificaciones y puntaj e minimo para 
aprobar. 

4. SItio y fecha de recepción de inscripciones. 

5. Duración del periodo de prueba a que será sometido el fun-
cionario seleccionado, cuando se trata de concurso para ingreso, y 

6. Fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo el concurso. 

ARTICULO 189 

La convocatoria es norma reguladora de todo concurso y obliga 
tanto a la administración como a los participante& No podrán cam-
biarse sus bases una vez Iniciada la inscripción de aspirantes, salvo 
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en los aspectós de que tratan los apartes 4 y  6 del articulo anterior, 
casos en los cuales deberá darse oportuno aviso a los interesados. 

B - RECLUTAMIENTO 
ARTICULO 190 

Hecha la convocatoria al concurso u oposición deberá publicar-
se en el Boletin de Cargos Vacantes que expida el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil, de conformidad con lo dispuesto 
en el Inciso 29 del artIculo 44 del Decreto 2400 de 1968. 

Será obligación de los organismos a los cuales pertenezcan los 
empleos por proveer, hacer la divulgación de la convocatoria que 
tiene por obj eto atraer al servicio público las personas que reúnan 
los requisitos para desempeñar los empleos objeto de los concursos 
y se hará por los md1os más idóneos, tales como radio, televisión, 
prensa y otros. 

ARTICULO 191 

Con base en el resultado de las inscripciones se elaborarán y 
harán conocer las listas de aspirantes admitidos y rechazados, In-
dicando en este caso los motivos, que no podrán ser otros que la 
carencia de los requisitos señalados en la convocatoria. 

ARTICULO 192 

Deberá hacerse nueva convocatoria dentro de los quince (15) 
dias siguientes, cuando no se inscribieren candidatos de conformi-
dad con los términos y condiciones de las respectivas convocatorias. 

C - CONCURSOS U OPOSICIONES 

ARTICULO 193 

Los concursos son de dos clases: 
Abierto, para ingreso de nuevo personal a la carrera admi-

nistrativa, y 
De ascenso, para personal escalafonado. 

ARTICULO 194 

Las oposiciones o concursos consistirán en pruebas escritas u 
orales u otros medios Igualmente idóneos; cualquiera que sea su 
desarrollo, se prepararán de manera que conduzcan a establecer la 
capacidad, aptitud o Idoneidad de los aspirantes, según la naturale-
za de los empleos que deban ser provistos. 
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ARTICULO 195 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil por inicia-
tiva propia o a solicitud de los organismos interesados podrá pro-
mover y realizar concursos para empleos de grupos ocupacionales 
comunes a varios organismos. 

Igualmente podrá organizar procesos de selección en los que la 
clasificación en pruebas generales realizadas por el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil sea requisito para inscribirse en 
los concursos que realicen los diferentes organismos. 

ARTICULO 196 

Quienes no aprobaren un concurso u oposición, no podrán ser 
Inscritos para concursar en otro empleo de la misma clase o de su-
perior categoria dentro de la serle, durante los seis (6) meses si-
guientes. 

ARTICULO 197 

De cada concurso se elaborará acta que deben firmar el Secre-
tario General del organismo o su delegado y el representante del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil, en la que constará: 

Número, fecha de la convocatoria y empleos por proveer. 

Nombre de las personas que se inscribieron, con indicación 
de los empleos para los cuales concursaron. 

Nombre de los inscritos que fueron aceptados o rechazados 
y en este caso la razón del rechazo. 

Relación de los -participantes en el concurso, y 

Calificaciones individuales de quienes aprobaron, en orden 
de mérito. 

ARTICULO 198 

Los reclamos o irregularidades que se presenten durante la 
práctica del concurso u oposición deberán ser puestos en conoci-
miento del Departamento Administrativo del Servicio Civil por cua-
lesquiera de los participantes o de los organismos interesados. 

El Departamento resolverá dentro de los quince (15) dlas si-
guientes al de presentación de la ¿ueja, de acuerdo con el concepto 
del Consejo Superior del Servicio Civil, que para el efecto podrá oir 
a los Interesados. 

ARTICULO 199 

La selección de estudiantes, su formación profesional y el otor-
gamiento de los correspondientes grados y titulos académicos por 
la Escuela Superior de Administración Pública, en su conjunto cons-
tituyen concursos para ingreso a la carrera administrativa en las 
clases de empleo que exijan esta calificación profesional para su 
ejercicio. 
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ARTICULO 200 

La Escuela Superior de Administración Pública pasará semes-
tralmente al Departamento Administrativo del Servicio Civil, en 
orden de mérito según los resultados académicos obtenidos, la re-
lación de los egresados a los que se otorgue el correspondiente 
grado. 

Con estos nombres, y en el orden de mérito Indicado por la Es-
cuela Superior de Administración Pública, el Departamento inte-
grará listas de elegibles en relación con las clases de empleo indi-
cadas en el articulo anterior. 

ARTICULO 201 

Para la designación de personal en los empleos que requieran 
grado profesional expedido por la Escuela Superior de Administra-
ción Pública, la entidad nominadora interesada solicitará al Depar-
tamento Administrativo del Servicio Civil, los candidatos siguien-
do los procedimientos ordinarios. Mientras exista personal dispo-
nible en estas listas, los empleos no podrán proveerse por medio 
distinto. 

ARTICULO 202 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil, procederá 
a Indicar en el manual descriptivo de funciones y requisitos mini-
mos, las clases de empleo que exigen como requisito indispensable 
para su desempeño, el grado profesional expedido por la Escuela 
Superior de Administración Pública y a integrar el cuadro ocupa-
cional correspondiente que sirva de base para expedir el estatuto 
especial de carrera de este cuerpo de funcionarios. 

ARTICULO 203 

En las listas a que se refiere el artIculo 200 de este Decreto, la 
Escuela Superior de Administración Pública incluirá las personas 
tituladas en administración pública en otras universidades nacio-
nales debidamente autorizadas por el Estado para expedirlo, o en 
universidades extranjeras cuando hubieren obtenido el reconoci-
miento de su titulo por el Ministerio de Educación Nacional previo 
concepto de la Escuela Superior de Administración Pública. 

ARTICULO 204 

Los egresados de la Escuela Superior de Administración Públi-
ca que posean u obtengan los titulos o grados a que se refiere el ar-
ticulo 199, y  estén vinculados a la administración pública en cargos 
de carrera para los cuales se exija como requisito minimo dichos 
grados o titulos, de acuerdo con los manuales descriptivos de fun-
ciones, podrán solicitar su inscripción en el escalafón de la carrera 
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administrativa, siempre que tengan calificación de servicios satis-
factoria. 

Los graduados y titulados en la Escuela Superior de Adminis-
tración Pública que no estuvieren vinculados al servicio público na-
cional, o estén de.sempeñando empleos diferentes a su especialidad, 
tendrán derecho a solicitar a la Escuela Superior de Administra-
ción Pública, en todo momento, la Inclusión de sus nombres en las 
listas de personal que debe pasar al Departamento Administrativo 
del Servicio Civil. 

ARTICULO 205 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil podrá orga-
nizar concursos de Ingreso a carrera administrativa o promoción 
dentro de ella con base en los cursos de adiestramiento o perfeccio-
namiento cuando a juicio del Consejo Superior del Servicio Civil 
llenen los siguientes requisitos: 

Los cursos deberán referirse a las funciones propias de los 
empleos o a los servicios técnicos a cargo de los organismos; 

La intensidad deberá ser suficiente para dar una capacita-
ción adecuada según los objetivos del curso; 

Las pruebas finales deberán ser elaboradas por el Departa-
mento Administrativo del Servicio Civil o aprobadas por éste, con 
base en el programa de los cursos. 

Parágrafo. Estos concursos sólo podrán ser validados para 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos minimos señalados 
para el desempeño del empleo, fijados en los manuales descripti-
vos de funciones, o en su defecto los que señale el Consejo Superior 
del Servicio Civil. 

D - LISTAS DE ELEGIBLES 

ARTICULO 206 

Con base en los resultados del concurso u oposición, el jefe o 
jefes de los organismos para los cuales se practicó y el Jefe del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil, por resolución con-
junta, establecerán con los candidatos aprobados y en riguroso or-
den de mérito listas de elegibles para los empleos objeto del con-
curso. 

ARTICULO 207 

La lista de elegibles tendrá vigencia hasta de un (1) año y 
durante este lapso se deberán proveer las vacantes que se presenten 
en cargos para los cuales se formó la lista, con las personas que fi-
guren en ella, teniendo en cuenta la prelación de que tratan los 
articulos 201 y  210 del presente Decreto, y la que corresponda a los 
inscritos en el escalafón cuyo cargo haya sido suprimido. 
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ARTICULO 208 

La persona que figure en lista de elegibles será retirada de la 
misma cuando se compruebe que ha hecho fraude en el concurso, 
se establezca error evidente en el proceso de selección de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 198, o comunicado el nombramiento 
no lo acepte, sin justa causa a juicio de la administración. 

CAPITULO III 

De la provisión del empleo. 

ARTICULO 209 

Cuando se produzca una vacante definitiva en un empleo de 
carrera, dentro de las veinticuatro (24) horas laborales siguientes, 
el jefe de personal del organismo correspondiente, o quien haga sus 
veces deberá enviar al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil un documento que contenga las siguientes informaciones: 

1. IdentifIcación del organismo. 

2. Nombre del empleo con indicación de: 
Ubicación orgánica y jerárquica; 
Lugar de trabajo; 
Sueldo de ingreso; 
Funciones, atribuciones y responsabilidades, y 
Calidades para su desempeño. 

3. Nombre y causal de retiro de quien venia desempeñándolo 
y si pertenecía o no a la carrera. 

4. Si hay listas de elegibles o listas para ascenso, y 
5. Los demás datos que el organismo considere oportunos. 

ARTICULO 710 

Cuando sea necesario proveer un empleo por vacancia o crea-
ción y no fuere posible hacerlo por, ascenso, deberá designarse a 
una de las personas que se encuentren entre los cinco primeros 
puestos de la lista de elegibles formada por concurso abierto. 

Hecho uno o varios nombramientos, el grupo se reintegrará 
con los nombres de la lista general que sigan en orden descendente. 

ARTICULO 211 

Sólo cuando sea imposible proveer los cargos por ascenso o con 
personal tomado de listas de elegibles, podrán hacerse nombramien-
tos provisionales. 
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CAPITULO IV 

Del periodo de prueba. 

ARTICULO 212 

La persona escogida por el sistema de concurso abierto será 
nombrada en periodo de prueba, durante el cual serán calificados 
sus servicios para apreciar la eficiencia,  la adaptación y condiclo-
ne.s personales en el ej ercido de las funciones propias del cargo. 

ARTICULO 213 

El periodo de prueba será hasta de seis (6) meses y su dura-
ción se determinará en el acto de convocatoria al concurso de acuer-
do con la naturaleza y categoría del cargo por proveer. 

ARTICULO 214 

El empleado en periodo de prueba tiene derecho a permane-
cer en el cargo por el término señalado en el acto de su nombra-
miento siempre y cuando observe buena conducta y cumpla con 
lealtad, eficiencia y honestidad los deberes del mismo y a obtener 
la oportuna calificación de sus servicios para los efectos de su es-
calafonamiento. 

CAPITULO V 

Del escalafonamiento. 

ARTICULO 215 

El escalafonamiento es la confirmación del funcionario en la 
carrera administrativa, le otorga la plenitud de los derechos inhe-
rentes a ella, conforme a la ley y los reglamentos; procede cuando 
se haya obtenido calificación satisfactoria de servicios y no haya 
objeción por parte de la administración o cuando asi lo ordene el 
Consejo Superior del Servicio Civil. 

ARTICULO 216 

Compete al Departamento Administrativo del Servicio Civil ins-
cribir en el escalafón de la carrera a los empleados que tengan a 
ello derecho, y registrar los cambios que se produzcan en el curso 
de la misma. 

ARTICULO 217 

Al vencerse el periodo de prueba el funcionario deberá solicitar 
su inscripción en el escalafón, en un plazo de treinta (30) dias. 



El Departamento Administrativo del Servicio Civil y las ofici-
nas de personal harán las gestiones necesarias para que los, funcio-
narios presenten oportuna y debidamente su solicitud, y si no lo 
hacen su situación se definirá de oficio. 

ARTICULO 218 

Recibida la petición el Departamento Administrativo del Ser-
vicio Civil, dentro de los quince (15) días siguientes, solicitará al 
secretario general de la entidad donde el empleado presta sus ser-
vicios, o al funcionario que haga sus veces, concepto sobre la con-
ducta y eficiencia del peticionario, y de la conveniencia de incor-
porarlo a la carrera administrativa, debidamente motivado. 

1ecibido el concepto favorable, o corridos quince (15) días de 
recibida su solicitud sn que haya habido respuesta, se presume 
favorable y el Departamento Administrativo del Servicio Civil, den-
tro de los quince (15) días siguientes procederá a efectuar el esca-
lafonamiento. 

ARTICULO 219 

Cuando el concepto del secretario general no sea favorable, el 
Consejo Superior del Servicio Civil, previa audiencia en la que par-
ticipen el representante de la entidad y el empleado o su represen-
tante, resolverá discrecionalmente y en definitiva sobre el escala-
fonamiento, la prórroga del período de prueba o el retiro del ser-
vicio. 

La no asistencia de las partes, o de algunas de ellas a la au-
diencia, no invalida el acto y el Consejo deberá decidir con base 
en los elementos de juicio que reposen en el expediente, salvo que 
ocurran circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamen-
te comprobadas dentro de los ocho (8) días siguientes al señalado 
para la audiencia, caso en el cual se citará para una nueva. 

La determinación del Consejo Superior se hará constar en re-
solución motivada que dictará el Jefe del Departamento Adminis-
trativo del Servicio Civil dentro de un plazo máximo de cuarenta 
y cinco (45) días contados a partir del recibo del informe del se-
cretario general, providencia que se comunicará inmediatamente 
al Interesado y al organismo correspondiente. 

ARTICULO 220 

El acto por el cual el Departamento Administrativo del Servi-
cio Civil resuelva sobre la inscripción en el escalafón de la carre-
ra, deberá motivarse, contener el nombre e identificación del em-
pleo, Indicar el cuadro ocupacional o carrera especial a la que se le 
Incorpora, categoría en la que se le escalafona y demás elementos 
que determinen la carrera del funcionario. 
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ARTICULO 221 

No podrán ser escalafonados los empleados que reúnan los re-
quLsitos para gozar de pensión de jubilación, Invalidez o vejez, o que 
estén disfrutando de cualquiera de las pensiones citadas, ni los 
militares que disfruten de pensión de retiro. 

CAPITULO VI 

De la promoción en carrera administrativa. 

ARTICULO 222 

Los empleados de carrera administrativa escalafonados, go-
zarán de prelación respecto de los otros servidores públicos y de las 
personas ajenas al servicio civil para ser ascendidos a los empleos 
vacantes de la categoría inmediatamente superior. 

Los ascensos se determinarán mediante concursos, tomando en 
consideración la antigüedad, las calidades especiales, las califica-
ciones de servicio y demás condiciones que fijen los respectivos re-
glamentos de la carrera. 

ARTICULO 223 

Los concursos para ascensos ¿e harán anualmente y  las listas 
que de ellosresulten tendrán vigencia hasta de doce (12) meses. 

En caso de agotarse la lista antes de este término, se hará nue-
vo concurso de ascenso. 

ARTICULO 224 

El ascenso es procedente para proveer empleos de la misma se-
rie o de series afines o complementarias, o empleos del mismo cua-
dro ocupacional en las carreras especiales. 

El ejerçicio de un cargo por ascenso no requiere periodo de 
prueba. 

ARTICULO 225 

Sólo cuando verificado el concurso ninguno de los participan-
tes haya obtenido las calificaciones necesarias para ascender o 
cuando la naturaleza del cargo lo exija, podrán proveerse los car-
gos vacantes por concurso abierto. 

ARTICULO 226 

Para la provisión de las vacantes definitivas se realizará prime-
ro el concurso para ascenso. 

Cuando se hayan vencido las listas de elegibles para ascenso o 
cuando verificado el concurso ninguno de los participantes haya 
obtenido las calificaciones necesarias para ascender deberá con-
vocarse a concurso abierto. 
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ARTICULO 227 

El empleado inscrito en el escalafón que apruebe un concurso 
abierto, tendrá derecho a que su nombramiento se efectúe como 
ascenso dentro de la carrera administrativa, cuando el empleo para 
el que concursó sea de la misma serie o de serles afines o comple-
mentarias o del mismo cuadro ocupacional de la carrera especial 
en que esté escalatonado. En estos casos podrá establecerse un pe-
riodo de prueba, cuando las conveniencias de la administración asi 
lo justifiquen, el que se señalará en el acto de la convocatoria. 

CAPITULO VII 

e la calificación de servicios. 

ARTICULO 228 

El rendimiento, la calidad del trabajo y el comportamiento de 
los empleados de carrera administrativa serán objeto de califica-
ción de servicios. 

ARTICULO 229 

La calificacidb de servicios se tendrá en cuenta para: 
DetermInar la permanencia o el retiro del servicio; 
Escalafonar en carrera administrativa o prorrogar el pe-

riodo de prueba. 
Participar en los concursos para ascensos. 

L
4. Formular programas de adiestramiento o perfeccionamiento. 

Evaluar los sistemas de selección de personal e ingreso al 
servicio. 

Otorgar becas o comisiones de estudio y conceder estimulos 
a los empleados, y 

ç 
7. Determinar la prioridad para la participación en los progra- 

mas de bienestar social. 
ARTICULO 230 

Compete al inmediato superior la calificación de servicios de los 
empleados bajo su dirección, la cual deberá ser aprobada por el 
superior del calificador. 

ARTICULO 231 

La calificación debe ser: 
1. Objetiva, Imparcial y fundada en principios de equidad, y 

no constituye premio ni sanción. 
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La justa valoración del empleado como funcionario público, 
y en su determinación deben tenerse en cuenta tanto las actuacio-
nes positivas como las negativas, y 

Referida a hechos concretos y condiciones demostradas por 
el calificado durante el lapso que abarca la calificación, apreciados 
dentro de las circunstancias en que sé desempeñan sus funciones. 

ARTICULO 232 

La calificación de servicios deberá ser notificada personalmen-
te al interesado. Si no estuviere de acuerdo con ella tendrá derecho 
a solicitar de los calificadores reconsideraclón de lo resuelto, dentro 
de los dos días siguientes. 

ARTICULO 233 

Si la reconsideraclón pedida fuere desfavorable al empleado, és-
te podrá recurrir, en el término de dos días, ante el jefe del orga-
nismo respectivo, o su delegado, quien decidirá definitivamente, 
previo concepto de la comisión de personal. La comisión de per-
sonal tendrá un plazo de seis (6) días para rendir su concepto docu- 

• mentado, y el jefe del organismo tendrá luego un plazo de cinco 
(5) días para resolver. 

ARTICULO 234 

• Los empleados serán calificados en el mes de noviembre de ca- 
da año, pero la administración para casos especiales podrá or-
denar calificación de servicios por períodos mensuales. 

También deberán ser calificados cuando ocurra cambio en su 
empleo que implique igualmente cambio del superior inmediato, 
salvo que haya sido calificado dentro de los seis (6) meses ante-
riores. 

Cuando un funciónarlo se retira o cambia de cargo deberá de-
jar calificados a sus subalternos. 

Los funcionarios en período de prueba dentro de la carrera ad-
ministrativa serán calificados mensualmente. 

ARTICULO 235 

Los empleados que conforme al presente Decreto deban califi-
car los servicios del personal que de ellos dependa, tendrán la obli-
gación de hacerlo en los períodos y circunstancias señalados en el 
articulo anterior. 

El incumplimiento de este deber constituye falta grave y será 
sancionado disciplinariamente sin perjuicio de que cumplan su obli-
gación de calificar. 

.ARTIC'ULO 236 

El empleado que se afecte en sus derechos por la omisión de su 
superior en calificar sus servicios oportunamente, podrá exigir que 
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esta sea efectuada por alguno de sus superiores dentro de los quin-
ce (15) dias siguientes a la solicitud. 

ARTICULO 237 

Los documentos originales de la calificación de servicios se 
agregarán a la hoja de vida del calificado. Los documentos de fun-
cionarios en periodo de prueba se remitirán mensualmente al De-
partamento Administrativo del Servicio Civil, para efectos del es-
calafonamiento. 

ARTICULO 238 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil, con base 
en lo dispuesto en el presente Decreto, elaborará los modelos de 
formularios, determinará la ponderación de los factores e Impar-
tirá las instrucciones para la adecuada y oportuna calificación de 
servicios. 

CAPITULO VIII 

Del retiro de la carrera. 

ARTICULO 239 

La cesación definitiva de funciones por cualquiera de las causa-
les de que trata el articulo 105 del presente Decreto, implica el re-
tiro de la carrera administrativa salvo el caso del numeral tres (3). 

A - DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA 

ARTICULO 240 

Los empleados en carrera administrativa deberán ser declara-
dos insubsistentes en los siguientes casos: 

Cuando el funcionario en periodo de prueba obtenga dos 
(2) calificaciones de servicio sucesivas no satisfactorias; 

Cuando al término del periodo de prueba el funcionario no 
obtenga calificación de servicios satisfactoria para ser escalafonado; 

e) Cuando el Consejo Superior del Servicio Civil asi lo dispon-
ga conforme al articulo 45 del Decreto extraordinario 2400 de 1968, y 

d) Cuando el rendimiento del empléado escalafonado sea defi-
ciente de acuerdo con tres (3) calificaciones de servicio sucesivas-
hechas con intervalos no inferiores a un (1) mes. 
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ARTICULO 241 

Cuando se trate de declarar la insubsistencia del nombramiento 
de un funcionario escalafonado, debe oirse previamente el con-
cepto de la respectiva comisión de personal. 

ARTICULO 242 

El acto administrativo por el cual se declare la insubsistencia 
de un empleado de carrera deberá ser siempre motivado. 

E - SUPRESION DEL EMPLEO 

ARTICULO 243 

Cuando se suprima un empleo de libre nombramiento y remo-
ción desempeñado en comisión por un empleado escalafonado, éste 
deberá ser reintegrado inmediatamente al cargo de carrera admi-
nistrativa de que es titular. 

ARTICULO 244 - 

Los efectos de la supresión de un empleo de carrera son: 

Cesación definitiva de funciones de la persona que lo desem- 
• peña con carácter provisional. 

Reintegro de quien lo desempeña como encargado al cargo 
del cual es titular. 

Incorporación del empleado que se encuentra en periodo 
de prueba, a la lista de elegibles a que se refiere el articulo 206 del 
presente Decreto, y 

El empleado escalafonado en carrera administrativa deberá 
ser nombrado sin solución de continuidad en otro empleo de carre-
ra que se encuentre vacante u ocupado por un empleado provisio-
nal de conformidad con lo previsto en el articulo 48 del Decreto 
2400 de 1968. 

En caso de que no sea posible su designación por no haber 
empleo o por no existir en las condiciones anotadas, deberá ser 
nombrado, dentro de los seis (6) meses siguientes, en el primer em-
pleo de carrera que se cree similar al suprimido o en el que se pro-
duzca vacante definitiva. 

Parágrafo 1° Cuando la supresión del empleo obedezca a tras-
lado de funciones de un organismo a otro, los escalafonados ten-
drán derecho a ser nombrados en los cargos de carrera que se creen 
en el organismo a donde se trasladen las funciones. 

Parágrafo 29 Para los casos contemplados en los numerales 3 
y 4 y  el parágrafó 19 del presente articulo el empleado no requeri-
rá la presentachn de un nuevo concurso. 
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ARTICULO 245 

En los casos del numeral 49 del articulo anterior y cuando a 
juicio de la autoridad nominadora o del Interesado no se dieren las 
circunstancias a que se refiere la mencionada norma, a solicitud de 
éste, el Consejo Superior del Servicio Civil decidirá sobre la peti-
ción, previa audiencia en que se oirá a un delegado del organismo 
y al peticionario o a su representante. 

La solicitud deberá presentarse por escrito dentro de los trein-
ta (30) dlas siguientes al de la supresión, creación, vacancia o 
reincorporación. La audiencia deberá practicarse y la decisión de-
berá tomarse dentro de los ocho (8) dlas siguientes al de la peti-
ción. 

Parágrafo. La no asistencia de las partes o de alguna de ellas 
a la audiencia no Invalida el acto. Sin embargo, si ocurren circuns-
tancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas, 
dentro de los ocho (8) dlas siguientes al de la audiencia, se citará 
para una nueva. 

ARTICULO 248 

En los casos de reintegro al servicio de un empleado de carrera 
conforme a 'lOs articulos 244 y  245, el tiempo de servicio prestado 
con anterioridad al retiro, se computará para efectos de antigüedad 
conforme a las disposiciones legales. 

CAPITULO IX 

De las carreras especiales. 

A - DE LOS CUADROS OCUPACIONALES 

ARTICULO 247 

A fin de organizar las carreras especiales que den desarrollo 
y estructura a la carrera administrativa, con los empleos de la ad-
ministración asimilables por la naturaleza de sus funciones y la 
calificación profesional exigida para su desempeño, se formarán 
cuadros ocupacionales. 

ARTICULO 248 

La agrupación de los empleos en cuadros ocupacionales se hará 
por el Departamento Administrativo del Servicio Civil con base 
en las series y clases de empleos de la nomenclatura legal y en el 
manual descriptivo de funciones y requisitos minimos, tomando en 
consideración: 

a) La naturaleza general de las funciones y responsabilidades 
Inherentes a los empleos; 
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Las calidades exigida.s para su ejercicio; 
La remuneración, y 
La posibilidad de someter a quienes los desempeñen a un 

mismo estatuto especial de carrera. 

ARTICULO 249 

Los cuadros ocupacionales asi determinados comprenden los 
empleos que en la administración corresponden a los funcionarios 
pertenecientes a un cuerpo profesional. 

ARTICULO 250 

Las clases de las diferentes series de empleos incorporadas a 
cada cuadro ocupacional se ordenarán en grupos jerárquicos, de 
manera tal que sirvan de estructura para establecer el sistema de 
ascenso que desarrolle la carrera administrativa. 

La ordenación de las clases se hará con base en la naturaleza 
de las funciones, responsabilidad, complejidad, jerarquía y remu-
neración y calidades exigidas para el ejercicio de los empleos que 
comprenden. 

B - DE LOS CUERPOS PROFESIONALES 

ARTICULO 251 

Los empleados de carrera administrativa se clasificarán y or-
ganizarán en cuerpos profesionales. Constituye un cuerpo el con-
junto de funcionarios que tienen calificación profesional o calida-
des similares y en consecuencia el derecho a ejercer en la adminis-
tración los empleos del cuadro que les está reservado en razón de 
su aptitud profesional. 

Los empleados de carrera administrativa que desempeñen los 
empleos comprendidos en un cuadro ocupacional constituyen los 
efectivos del respectivo cuerpo. 

ARTICULO 252 

Los funcionarios pertenecientes a un cuerpo estarán sometidos 
al mismo estatuto para el desarrollo de su carrera en la administra-
ción. 

Dentro de cada cuerpo se establecerán categorías que corres-
pondan a los grupos jerárquicos de empleos establecidos en el res-
pectivo cuadro. 

ARTICULO 253 

El escalafonámiento de los empleados en cada cuerpo se hará 
con relación a las categorías. 
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La inscripción en una categoria confiere a su beneficiarlo de-
recho a desempeñar uno de los empleos de las clases que en el res-
pectivo cuadro correspondan a esa categorla. 

ARTICULO 254 

La carrera administrativa de cada funcionario se desarrollará 
dentro del cuerpo al cual pertenece por el ascenso de una categoria 
a la siguiente, comenzando por la categoria en la que haya ingresa-
do, según las normas del estatuto particular del respectivo cuerpo. 
Los ascensos se llevarán a cabo teniendo en cuenta las vacantes en 
los empleos correspondientes a la categorla Inmediatamente su-
perior y siguiendo el orden de mérito de la lista de ascensos que 
anualmente se establecerá mediante concurso para cada cuerpo 
según las normas que fije el Departamento Administrativo del Ser-
vicio Civil, de acuerdo con el Consejo Superior del mismo. 

ARTICULO 255 

El gobierno por medio de decretos, oldo el Consejo Superior del 
Servicio Civil y previo concepto favorable del Consejo de Estado, 
Sala de Consulta y Servicio Civil, adoptará el estatuto especial de 
cada cuerpo de funcionarios en el cual se determinará: 

Las funciones generales que correspondan al cuerpo como 
entidad profesional y los servicios que le están adscritos; 

Las serles y clases de empleos reservados al cuerpo en la ad-
ministración con señalamiento de los grupos de jerarqulas para los 
ascensos; 

Las categorias en que se divide el cuerpo y las clases de 
empleos correspondientes a cada una de ellas; 

Los requisitos generales para ingrésar al cuerpo y los parti-
culares para cada una de sus categorias; 

Las normas sobre selección de los funcionarios para ingre-
sar al cuerpo, según el sistema de méritos y de acuerdo con el es-
tatuto general; 

Las normas para el escalafonamiento en cada una de las 
categorías del cuerpo, y la situación de los empleados escalafonados 
cuando se suprima el empleo que desempeñan; 

El periodo de prueba; 
Los sistemas de calificación de servicios; 

1) El tiempo de servicios en la categoría inferior, las condicio-
nes y formas del concurso para elaborar las listas de ascensos, el 
procedimiento para ventilar los recursos a que dé lugar la forma-
ción de estas listas, cuando éstos sean procedentes de conformidad 
con dicho reglamento y los casos en que las vacantes no deban ser 
llenadas por ascenso; 
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Las normas transitorias ara lá Integración inicial del cuer-
po,y 

En general, las normas particulares en relación con el des-
arrollo de las carreras profesionales y el manejo del personal admi-
nistraf,tvo, que sea necesarló adoptar en consideración a la natu-
raleza propia y modalidades de cada profesión. 

ARTICULO 256 

Podrán organizarse carreras especiales 1ncotp?rando en los 
cuadros ocupacionales respectivos, empleos de diferentes organis-
mos o servicios; quienes los desempeñen estarán sometidos al mis-
mo estatuto de carrera. 

CAPITULO X 

De la ordenación de los empleos por niveles. 

ARTICULO 257 

Como orientación para determinar los requisitos de ingreso al 
servicio público y las condiciones de ascenso, y fijar la remunera-
ción, los empleos se dividirán en los siguientes niveles: 

Nivel ejecutivo, que comprende los empleos cuyas funciones 
se relacionan principalmente con el estudio, concepción y fijación 
de políticas admintstratI'as, con la asesoría técnico-científica, con 
la dirección general de las actividades administrativas según la 
política adoptada por el Gobierno, y con, la competencia para to-
mar decisiones; 

Nivel técnico, que comprende los empleos cuyas funciones 
se relacionan principalmente con la aplicación de leyes, reglarnen-
tos y p011 ticas administrativas o técnicas profesionales, y que Im-
plican facultades de iniciativa y decisión dentro del ámbito de su 
competencia; 

Nivel asistencial, que comprende los empleos caracteriza-
dos por labores de ejecución para los que la Iniciativa individual 
es limitada, y 

Nivel auxiliar, que comprende los empleos caracterizados 
preponderadamente por labores materiales. 

ARTICULO 258 

Con base en los criterios que sirven para determinar cada uno 
de los niveles señalados en el articulo anterior, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil, fu ará en los manuales descripti-
vos de funciones los requisitos mínimos que se exijan para el de- 

- 87 - 



sempeflo de los empleos comprendidos en los mismos, previo con-

cepto del Consejo Superior del Servicio Civil. 

ARTICULO 269 

Cuando el empleo tenga el nombre de la profesión, arte u oficio 

regulado por ley o por reglamento debidamente expedido, o las fun-

ciones especificas Impliquen necesidad de grados o titulos, licen-

cias o autorizaciones previstas en leyes o reglamentos, tales grados, 

titulos, licencias o autorizaciones y los requisitos señalados para 

el ejercicio del arte, profesión u oficio, constituirán requisitos mf-

nimos además de la experiencia. 

TITULO DECIMO 

DISPOSICIONES VARIAS Y TRANSITORIAS 

CAPITULO 1 

Del registro y control de novedades de personal. 

ARTICULO 260 

Dentro de los primeros cinco (5) dlas de cáda mes, para efectos 

del registro y control de novedades de personal y registro y actua-

lización del escalafón, los Ministros, los Jefes de Departamento Ad-

ministrativo, los Superintendentes, los gerentes o directores de los 

establecimientos públicos, por conducto de la jefatura de personal, 

enviarán al Departamento Administrativo del Servicio. Civil una 

relación detallada del movimiento de personal, correspondiente al 

mes inmediatamente anterior, de acuerdo con el modelo que para 

el efecto elabore este organismo. 

ARTICULO 26 

Conforme a los dLspuesto en el artIculo 63 del Decreto 2400 de 

1968 modificado por el Decreto 3074 del mismo año a partir de la 

vigencia de este Decreto la provisión de los empleos deberá hacerse 

de acuerdo con lo que en el presente se establece. 

Los establecimientos públicos que no tengan organizado siste-

ma de selección por mérito, podrán obtener del Departamento Ad-

ministrativo del Servicio Civil un plazo hasta de seis (6) meses para 

dar aplicación a este Decreto en la provisión de los cargos de ca-

rrera, mientras organizan dicho sistema conforme a los criterios 

que el Departamento señale. 
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ARTICULO 262 

La autoridad que dispusiere el pago de remuneración a perso-
nas cuyo nombramiento hubiere sido efectuado en contravención de 
las disposiciones del presente Decreto, será responsable de los valo-
res Indebidamente pagados. En igual responsabilidad incurrirán los 
pagadores que realicen el pago. La Contraloria General de la Re-
pública velará por el cumplimiento de esta disposición y para el 
efecto dictará los reglamentos respectivos. 

ARTICULO 263 

Las funciones que la ley señala a las unidades de personal de 
los organismos administrativos serán ejercidas bajo la dirección, 
coordinación y control del Departamento Administrativo del Ser-
vicio Civil. 

CAPITULO II 

De los concursos y cursos de adiestramiento para ingreso a la 
carrera del personal en servicio. 

ARTICULO 264 

El ingreso a la carrera administrativa de las personas que al 
regir el presente Decreto estén al servicio de los Ministerios, Depar-
tamentos Administrativos, Superintendencias y establecimientos 
públicos en empleos de carrera y sin pertenecer a ella, que reúnan 
los requisitos mínimos exigidos para el desempeño del cargo en los 
respectivos manuales de empleo, se hará mediante el sistema de 
concurso en los cuales se apreciarán como factores determinantes 
la experiencia en la administración y la eficiencia en el cumpli-
miento de sus funciones. 

ARTICULO 265 

A partir de la vigencia del presente Decreto los organismos ad-
ministrativos con la dirección, coordinación y asesoría del Departa-
mento Administrativo del Servicio Civil procederán a organizar y 
realizar los concursos a que se refiere el articulo anterior. 

ARTICULO 266 

Los empleados que conforme a los artículos precedentes aprue-
ben los concursos, lleven en el desempeño del empleo más de seis 
(6) meses y cuyos servicios sean calificados satisfactoriamente po-
drán ser inscritos en el escalafón de la carrera administrativa, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el Capítulo V, Titulo 
Noveno, de este Decreto. El tiempo servido les será habilitado como 
período de prueba. 
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ARTICULO 267 

Los empleados que hayan ingresado al servicio en virtud de 

concurso celebrado con la participación del Departamento Admi-

nistrativo del Servicio Civil, o en concursos hechos independiente-

mente por los distintos organismos públicos, mediante procedimien-

to de selección que el Departamento considere idóneo para garanti-

zar el sistema de méritos y que tengan calificación de servicios sa-

tisfactorios, podrán solicitar su lnscripción en el escalafón de la 

carrera administrativa, de acuerdo con el procedimiento estable-

cido en el Capitulo V, Titulo Noveno de este Decreto. El tiempo ser-

vido le será habilitado como periodo de prueba. 

Igual solicitud podrán formular los funcionarios que hayan 

realizado cursos de adiestramiento o perfeccionamiento, que se ha-

biliten como concursos cuando llenen las óondlciones señaladas en 

el articulo 205 del presente Decreto, siempre que reúnan los requi-

sitos para el desempeño del empleo y tengan calificación de servicio 

satisfactoria. 

TITULO DECIMOPRIMERO 

DE LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 268 

De acuerdo con los artículos 143 y  145 de la Constitución Na-

cional, corresponde al Procurador General de la Nación y a los de-

más funcionarios del Ministerio Público supervigilar la conducta de 

los empleados oficiales para hacer que desempeñen cumplidamente 

sus deberes. 
ARTICULO 269 

La vigilancia administrativa de la Procuradurla General de la 

Nación la ejercen el Procurador General, el Procurador Delegado 

para la Vigilancia Administrativa, los Procuradores de Distrito Ju-

dicial y los Jefes de Oficina Seccionales. 

ARTICULO 270 

El Procurador General de la Nación y el Procurador Delegado 

para la Vigilancia Administrativa podrán aplicar a los empleados 

oficiales las siguientes sanciones disciplinarias: 

Amonestación escrita con orden de que se anote en la hoja 

de vida; 
Multa hasta de quinientos pesos ($ 500.00); 

e) Solicitud de suspensión hasta por treinta (30) días, y 

d) Solicitud de destitución. 
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ARTICULO 271 

El nominador está en la obligación de satisfacer, dentro del 
término de diez (10) días, la solicitud de suspensión o de destitución 
que le haga el Procurador General de la Nación o el Procurador De-
legado para la Vigilancia Administrativa, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta. 

CAPITULO 1 

Del procedimiento para la vigilancia administrativa. 

ARTICULO 272 

La vigilancia administrativa de la Procuraduria General de la 
Nación se adelantará de oficio, o a solicitud o por Información de 
funcionario público, o por queja presentada por cualquier persona. 

Cuando la averiguación se inicie en virtud de queja, el funcio-
nario encargado de adelantarla ordenará su ratificación bajo ju-
ramento, pero si por cualquier circunstancia no pudiere obtenerse 
la ratificación, el Procurador Delegado para la Vigilancia Adminis-
trativa, los Procuradores de Distrito Judicial y los Jefes de Ofici-
nas Seccionales podrán ordenar, cuando así lo aconseje la grave-
dad o la índole de los hechos denunciados, que la Investigación se 
adelante sin ese requisito. 

ARTICULO 273 

El Procurador General, el Procurador Delegado para la Vigilan-
cia Administrativa, los Procuradores de Distrito Judicial y los Jefes 
de Oficinas Seccionales adelantarán directamente la Investigación 
o por medio de funcionario comisionado. 

El investigador tendrá ún término de treinta (30) días para 
perfeccionar la investigación, vencido el cual decidirá, dentro de 
los tres (3) días siguientes, si hay lugar o no a la 'formulación de 
cargos. 

Si el investigador fuere un comisionado, una vez perfeccionada 
la investigación pasará la diligencia al comitente, con informe eva-
luativo, para que resuelva sobre formulación de cargos. 

ARTICULO 275 

Cuando el investigador o el comitente, en su caso, estimaren 
que hay lugar a la formulación de cargos, así lo dispondrán por me-
dio de auto, en el cual determinarán objetivamente los que aparez-
can de la investigación, según las pruebas aportadas; se señalarán 
las disposiciones legales que se considéren infringidas y se ordenará 
dar en traslado los cargos al acusalo. ' 
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En caso contrario, el comitente remitirá el Informativo al Pro-
curador Delegado para la Vigilancia Administrativa. 

ARTICULO 276 

El traslado de cargos se hará enviando al acusado copia de la 
providencia a que se refiere el articulo anterior. 

ARTICULO 277 

El acusado dispondrá de un término común de ocho (8) días 
para presentar sus descargos y para solicitar y aportar pruebas, du-
rante el cual el expediente permanecerá a su disposición en Se-
cretaria. Vencido dicho término, el investigador tendrá veinte (20) 
días para diligenciar las pruebas solicitadas por el acusado que es-
timare procedente y las demás que considere necesario practicar 
para el mejor esclarecimiento de los hechos. 

ARTICULO 278 

Practicadas las pruebas a que se refiere el articulo anterior, o 
vencido el término de ocho (8) días sin que el acusado solicitare la 
práctica de ellas, el comitente, si no lo fuere el Procurador Delega-
do para la Vigilancia Administrativa, ordenará enviar a éste el in-
formativo para que tome decisión de fondo, la cual deberá produ-
cirse en el término de diez (10) días. 

Si el que practicare las pruebas fuere un comisionado, pasará 
las diligencias al comitente y éste ordenará remitirlas, con el mismo 
fin, al Procurador Delegado para la Vigilancia Administrativa. 

ARTICULO 279 

Cuando el Procurador Delegado para la Vigilancia Administra-
tiva recibiere el expediente sin formulación de cargos y estimare 
que es procedente formularlos, procederá en la forma indicada en 
el artículo 276 del presente Decreto y ordenará además que se de-
vuelva el expediente al Procurador de Distrito Judicial o al Jefe de 
la Oficina Seccional para que se dé traslado de los cargos al acu-
sado. 

En caso contrario, ordenará que se archive el expediente y se 
dé cuenta de ello al jefe del organismo correspondiente. 

ARTICULO 280 

Cuando, antes de fallar, el Procurador Delegado considere que 
es necesario ampliar la investigación, señalará un término no ma-
yor de quince (15) días para que el investigador practique las di-
ligencias que le hubiere ordenado. 
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ARTICULO 281 

Contra las resoluciones del Procurador General de la Nación o 
del Procurador Delegado para la Vigilancia Administrativa que Im-
pongan o soliciten sanciones, sólo procederá el recurso de reposi-
ción. 

ARTICULO 282 

El superior inmediato o el jefe del organismo que Inicie acción 
disciplinaria deberá dar aviso inmediato de ello a la Procuradurla 
General de la Nación. Si ésta estuviere adelantando investigación 
por los mismos hechos y en relación con el mLsmo o los mismos acu-
sados o resolviere adelantarla, lo comunicará asi a los mencionados 
funcionarios, con el fin de que suspendan el diligenciamiento y les 
remitan las diligencias en el estado en que se encuentren. 

ARTICULO 283 

El Procurador Delegado para la Vigilancia Administrativa, los 
Procuradores de Distrito Judicial y los Jefes de Oficinas Seccionales 
Informarán al jefe del organismo o al superior inmediato, según el 
caso, de las investigaciones disciplinarias que adelanten en relación 
con la conducta de empleados bajo su dependencia a fin de que 
se abstengan de abrir Investigación administrativa por los mismos 
hechos. 

ARTICULO 284 

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Comunlquese, publiquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 24 de septiembre de 1973. 

(Fdo.) MISAEL PASTRANA BORRERO 

(Fdo.) Carmenza Arana de Ramírez, Jefe del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. 
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